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SOBRE EL ARTÍCULO 100. 2 DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN URBANÍSTICA Y LAS “EDIFICACIONES INOFICIOSAS.”


I.- INTRODUCCIÓN

Desde un primer momento de nuestra práctica municipal en el área de la gestión urbanística nos hemos tropezado con la dificultad de la aplicación de la disposición contenida en el apartado 2º del artículo 100 del Reglamento de Gestión Urbanística, dictada en relación con los preceptos de los artículos 89 y 90 del mismo texto: el problema de las construcciones que, utilizando una terminología civil, hemos querido denominar como “edificaciones inoficiosas”: edificaciones que, aún dentro de ordenación, superan el aprovechamiento promediado o tipo del área de reparto – o de distribución de beneficios y cargas del planeamiento – en que se encuentran. 

La expresión “inoficiosa” – inútil, ociosa, innecesaria, inconducente, excusada –, ligada en nuestro Ordenamiento Jurídico a las donaciones realizadas por el causante que exceden, y en lo que exceden, de lo que el donatario puede recibir por herencia y que menguan la legítima de los herederos forzosos, nos ha parecido oportuna aquí: tratase, como hemos dicho, de construcciones que, aún dentro de ordenación, superan el aprovechamiento promediado o tipo del área de reparto, o de distribución de beneficios y cargas del planeamiento, y provocan la mengua de los derechos urbanísticos – la  “legítima urbanística” – de los demás propietarios del ámbito de reparto. 


Pues bien, respecto de estas edificaciones el artículo 100.2 del Reglamento de Gestión Urbanística impone – al modo de la reducción de las donaciones inoficiosas – la obligación de indemnizar, como diferencia de adjudicación, estos mayores aprovechamientos urbanísticos que materializan las citadas construcciones. Como quiera que esta “reducción” nos resulta extraña y contraria al principio de incorporación al patrimonio de su respectivo titular las edificaciones construidas al amparo de licencia no caducada y conformes con la ordenación urbanística que rigió su ejecución – principio que plasma en la D. T. 5ª.1º del TRLS/92
 y del que es manifestación, también, el precepto del artículo 28.2 LSRV
 – pretendemos, con el presente trabajo de investigación, someter a revisión, en los términos y por las razones que seguidamente expondremos, estas normas. 

El problema sobre el que queremos reflexionar en el presente trabajo se planteó, también, con ocasión del caso práctico propuesto en el XXVI Curso de Estudios de Urbanismo sobre el área de planeamiento remitido APR 07.02, denominada COCHERAS METRO CUATRO CAMINOS del Plan General de Madrid. En este supuesto práctico nos encontramos en la citada área planeamiento remitido – coincidente con el área de reparto –  con la existencia de edificaciones de cierta antigüedad, conformes al planeamiento, que materializaban un aprovechamiento urbanístico muy superior al establecido como tipo del ámbito. En tal supuesto la aplicación de la norma contenida en el artículo 100.2 del RGU resultaba problemática, pero tampoco resultaba satisfactoria por si sola y por las razones que luego veremos, la del artículo 28.2 de la LRSV.

El objetivo general del trabajo será, pues, reflexionar sobre los problemas que plantean estas edificaciones que materializan un aprovechamiento urbanístico superior al tipo o promediado del área de reparto en que se emplazan; analizar e interpretar las normas contenidas en los preceptos anteriormente citados e; intentar resolver la cuestión de si existe o no contradicción entre éstos, en tanto que el artículo 100.2 del RGU propone la “reducción” económica de estas edificaciones y el 28.2 LRSV parece disponer su no “reducción”. Igualmente, nos proponemos analizar la corrección y coherencia de ambos preceptos en relación con los contenidos en los artículos 23, párrafo segundo, y 41.1 y 43 – indemnizaciones por reducción o restricción del aprovechamiento urbanístico – de la misma LRSV.

En particular se examinarán:

-- Las indemnizaciones a que se refieren los artículos 89, 90 y 92 del Reglamento de Gestión Urbanística.

-- Las indemnizaciones o reconocimiento de derechos a que se refiere el artículo 28.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen de suelo y valoraciones.


-- la procedencia o improcedencia de la norma contenida en el artículo 100.2 del Reglamento de gestión Urbanística.

-- Por último, y en relación con los preceptos contenidos en los artículos 23 párrafo 2º , 41.1 y 43 de la LRSV, la carga de las compensaciones económicas procedentes.

Para ello el trabajo comienza con el planteamiento de la cuestión propuesta y continúa con un análisis de la misma en las distintas normas que se han sucedido desde la Ley del suelo de 1956 y su Reglamento de Reparcelaciones de 1966; finaliza, a la vista de las reflexiones y valoraciones hechas con ocasión del examen de cada una de las referidas normas,  con las oportunas conclusiones y propuestas de interpretación de las cuestiones y preceptos analizados.

La circunstancia de que no hayamos encontrado ni en la doctrina jurisprudencial, ni en la de los autores, un análisis frontal de la cuestión planteada, determina que, en lo sustancial, este trabajo se construya como un intento de aportación personal, tanto a la detección de los problemas apuntados, como a la identificación de vías para su resolución. 

Estímulo adicional y confirmación de la oportunidad de la elección de las cuestiones apuntadas como objeto de nuestro estudio ha sido, también, el encontrarnos, en el curso de la realización de este trabajo, con la comunicación presentada por D. Joaquín Viñas Peris, en el II Seminario de Investigación sobre “La práctica de la reparcelación” celebrado en Barcelona los días 12, 13 y 14 de noviembre de 1969; comunicación en la que, sustancialmente, sometía a la consideración del seminario las mismas cuestiones sobre las que aquí pretendemos reflexionar, y que no encontraron en aquél adecuada respuesta. 

II.- PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN.


El artículo 99.3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril (en lo sucesivo TRLS 1976) establece que “No serán objeto de nueva adjudicación, conservándose las propiedades primitivas, sin perjuicio de la regulación de linderos cuando fuere necesaria y de las compensaciones económicas que procedan: a) Los terrenos edificados con arreglo al planeamiento y b) Las fincas no edificadas con arreglo al planeamiento, cuando la diferencia en mas o en menos, entre el aprovechamiento que les corresponda conforme al Plan y el que le correspondería al propietario en proporción a su derecho en la reparcelación, sea inferior al 15 por 100 de éste último.”


Este precepto, que pasó al Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio (en lo sucesivo TRLS 1992) con la única novedad de sustituir en el apartado b), la expresión “fincas no edificadas con arreglo al planeamiento” por la de “terrenos con edificación no ajustada al planeamiento”, es desarrollado por los artículos 89, 90 y 100 del Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, (en lo sucesivo RGU).


El citado artículo 89 RGU, salvo en su párrafo 2º, nada añade al precepto desarrollado: “1) Cuando en la unidad reparcelable estén comprendidos terrenos edificados con arreglo al planeamiento, éstos no serán objeto de nueva adjudicación conservándose las propiedades primitivas, sin perjuicio de la regulación de linderos cuando fuere necesaria y de las compensaciones económicas que procedan. 2) Si se trata de fincas que solo están parcialmente edificadas, la regla anterior solo será aplicable a la parte de finca que esté edificada, pudiendo segregarse la superficie libre.”


Por lo que se refiere a las fincas no edificadas con arreglo al planeamiento, el artículo 90 RGU si contiene disposiciones de desarrollo del artículo 99.3, TRLS 1976 y en lugar de “fincas no edificadas con arreglo al planeamiento” habla ya de “Los terrenos en que existan edificaciones no ajustadas al planeamiento”. Establece este artículo que: “Los terrenos en que existan edificios no ajustados al planeamiento se adjudicarán íntegramente a sus primitivos propietarios, sin perjuicio de la regulación de linderos y de las compensaciones pertinentes siempre que concurran las siguientes circunstancias: a) Que no sea necesaria su demolición para ejecución de las obras de urbanización previstas en el plan. b) Que no estén destinados a usos radicalmente incompatibles con la ordenación. c) Que no esté decretada su demolición en virtud de expediente de infracción urbanística. d) Que la superficie edificada no sea inferior a la parcela mínima edificable, a menos que quede comprendida en una finca resultante de mayores dimensiones, que corresponda al adjudicatario con arreglo a derecho. e) Que el derecho del propietario en la parcelación no sea inferior, en mas del 15 por 100, al que corresponda a la parcela mínima edificable. f) Que el aprovechamiento que corresponda a la superficie edificada no exceda en mas del 15 por 100 del derecho del adjudicatario, a menos que se trate de edificaciones residenciales habitadas por personas que no sean el propio adjudicatario o su familia.”


A las compensaciones económicas pertinentes, a que aluden los precedentes artículos transcritos, se refiere el artículo 100 del mismo RGU, disponiendo, en su número 1º, que “En la cuenta de liquidación provisional del proyecto se incluirán las indemnizaciones que correspondan a las diferencias de adjudicación que se hayan producido, tanto por defecto como por exceso (...)”, y precisando, a continuación, en su apartado 2º, que “se incluirán también como diferencias de adjudicación los excesos de aprovechamiento que queden atribuidos a determinados propietarios por virtud de lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley del suelo y artículos 89 y 90 de este Reglamento.”


La, en principio, aparente lógica del precepto no parece, sin embargo, compadecerse con el principio del respeto a los derechos adquiridos que, en el ámbito urbanístico y en lo que ahora interesa, plasma en la incorporación al patrimonio de su respectivo titular de las edificaciones ejecutadas al amparo de licencia no caducada y conforme con la legislación urbanística, así como de las ilegales –  con las limitaciones que legal o reglamentariamente se puedan establecer – respecto de las que ya no proceda su demolición por transcurso del plazo de caducidad para el ejercicio de tal facultad; principio que para las edificaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley 8/1990, de 25 de julio, situadas en suelos urbanos o urbanizables se recoge expresamente en la Disposición Transitoria Quinta. 1. del TRLS/92, sobre edificaciones existentes – declarada en vigor por la Disposición Derogatoria Única de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones –, de acuerdo con la  cual “Las edificaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley 8/1990, de 25 de julio, situadas en suelos urbanos o urbanizables, realizadas de conformidad con la ordenación urbanística aplicable o respecto de las que ya no proceda dictar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición se entenderán incorporadas al patrimonio de su titular.”


Es cierto que tanto la jurisprudencia
 como la doctrina científica han venido insistiendo en que el principio de respeto de los derechos adquiridos no empece, ni puede invocarse de contrario, al ejercicio de la facultad pública de modificación del planeamiento conforme a las exigencias del interés general, empero, también es verdad que, en lo que a este trabajo importa, tales modificaciones de planeamiento, cuando tropiezan con derechos incorporados al patrimonio de sus respectivos titulares, o bien generan un derecho de indemnización a favor del titular de este patrimonio, o bien provocan una situación de “fuera de ordenación” que, aún cuando no es indemnizable, tampoco “lleva consigo la inmediata demolición de los edificios, disconformes con las nuevas prescripciones, pues el ordenamiento jurídico ha arbitrado una solución menos traumática como es la aplicación del régimen de fuera de ordenación. Ello implica la subsistencia de los edificios con algunas limitaciones (...) tendentes a impedir una prolongación artificial de la vida de la construcción, como incremento de su valor a efectos de expropiación.”


Limitaciones que, como señala Cuerno Llata, no implican ablación expropiatoria de derechos patrimonializados, ni una afección sustancial y directa del derecho de propiedad que coarte su ejercicio, sino mera limitación o transformación del derecho, en atención a un interés público superior, en razón de su función social, que encuentra su acomodo en el artículo 33 CE y en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (STC 227/1988, de 29 de noviembre, sobre Aguas Continentales y STC 149/1991, de 4 de julio, de Costas).


Pues bien, volvemos aquí a insistir en la perplejidad que nos provoca el que si la cuestión fundamental, alrededor de la cual se ha construido la doctrina de la situación de fuera de ordenación, es la de si el titular de la finca desordenada ha de recibir o no indemnización por la alteración del planeamiento que coloca a su inmueble en esa situación, venga el artículo 100.2 RGU a imponer precisamente al titular de esta misma finca, cuando la misma resulte sobreedificada respecto del nuevo Plan, la obligación de pagar por el exceso de aprovechamiento que la repetida finca materializa sobre el medio del sector o polígono en que se emplaza.

 
Si la toma en consideración de este principio de respeto de los derechos adquiridos no bastase para apreciar una contradicción en la regulación legal de las indemnizaciones económicas impuestas a los propietarios de fincas sobreedificadas, incluidas en la unidad reparcelable, por entender que las demás parcelas de la unidad también están incorporadas al patrimonio de sus respectivos titulares y no por ello dejan de experimentar, por lo general, a consecuencia de la reparcelación, su sustitución y mengua en su superficie para contribuir equitativamente a las cesiones obligatorias de terrenos, todavía cabría acudir para apreciar más claramente la contradicción que afirmamos a la disposición contenida en el artículo 28.2 LSRV que, para los ámbitos de gestión que tengan por objeto la reforma, renovación o mejora urbana, determina que “el aprovechamiento de referencia de cada parcela, a los solos efectos de su valoración, será el resultante del planeamiento o el resultante de la edificación existente si fuera superior”: si al propietario de parcela que emplaza una edificación, conforme o no con el planeamiento, que materializa un aprovechamiento superior al que resulta de éste, ha de valorársele este mayor aprovechamiento urbanístico y ello, de acuerdo con el artículo 23 LSRV, tanto en los procedimientos de expropiación, como, en defecto de acuerdo entre los propietarios afectados, en los procedimientos de equidistribución de beneficios y cargas – aunque esto último esté sujeto a discusión – ¿Por qué razón debe incluirse en la cuenta de liquidación de la reparcelación, como deuda de estos propietarios, el mayor aprovechamiento – incorporado a su patrimonio – que su edificación materializa como “diferencia de adjudicación”?. Más claramente, ¿Resulta coherente que estos propietarios tengan que pagar en la cuenta de liquidación, “como diferencia de adjudicación”, por un mayor aprovechamiento urbanístico que el artículo 28.2 LSRV les reconoce y que, conforme a este precepto y al artículo 91 RGU y para el caso de necesidad de demolición de la misma edificación, les sería tasado y abonado su justiprecio?


Es verdad que la interpretación del artículo 28.2 LSRV ha suscitado dificultades de interpretación en lo que se refiere al expresión “a los solos efectos de su valoración”; efectos a los que limita la posibilidad de considerar como aprovechamiento de referencia de cada parcela el resultante del planeamiento o el de la edificación existente si fuera superior. En cualquier caso, la exclusión de la norma del artículo 28.2 LSRV de los procedimientos de equidistribución no disuelven la contradicción afirmada ¿sería coherente que los derechos de un propietario incluido en un polígono a ejecutar por compensación fueran mayores si éste es objeto de expropiación por no incorporarse ala junta de compensación, que si se incorpora voluntariamente a ella?

Todavía más, – remitiéndonos, ahora, a la fórmula del TRLS 1992 – si al establecerse en el Plan General el aprovechamiento tipo para una determinada área de reparto queda cuantitativamente determinada la total edificabilidad lucrativa de ésta, el reconocimiento de un mayor aprovechamiento sobre el promediado del polígono o área de reparto a los propietarios de estas “edificaciones inoficiosas” implica, de acuerdo con los preceptos antes citados del TRLS/792 y LRSV, la imposibilidad de su apropiación por parte de los demás propietarios en los que no concurra esta circunstancia, a menos que, en el supuesto de que proceda la demolición de aquellas, satisfagan éstos su valor. De este modo los aprovechamientos subjetivos – incluido el 10 por 100 de máximo que corresponde a la Administración Municipal en el ámbito – reconocidos en el Plan General a los propietarios incluidos en el área de reparto se ven reducidos en el momento de la ejecución del Plan. Tampoco resulta, pues, satisfactoria, por si sola, para la justicia de la equidistribución la solución de reconocer a los propietarios de las fincas sobreedificadas el aprovechamiento materializado por éstas. Es necesario para restablecer la equidad de la operación reparcelatoria la introducción de un tercer elemento y a ello responde la siguiente pregunta:  ¿Puede considerarse la obligación de pago de los propietarios de fincas sobreedificada o, en su caso, la imposibilidad de los demás propietarios de materializar su total aprovechamiento patrimonializable en el área de reparto como reducción indemnizable por la Administración?

 En otra palabras y para los titulares de las edificaciones inoficiosas en el supuesto de que se considere la aplicación del articulo 100.2 RGU ¿Podría calificarse de tal reducción indemnizable la aplicación de la norma del artículo 100.2 RGU en cuanto que tal aplicación implica que el propietario de la “edificación inoficiosa” ha visto reducido el aprovechamiento urbanístico incorporado a su patrimonio que se ve obligado a readquirir?

Para los propietarios de fincas subedificadas o no edificadas, en el caso de que se considere que las citadas D.T. 5ª TRLS/92 y 28.2 LSRV desplazan la aplicación del artículo 100.2 RGU ¿La imposibilidad de los propietarios de materializar su aprovechamiento urbanístico en el polígono sin recibir indemnización alguna de los propietarios de las parcelas sobreedificadas puede considerarse como reducción de aprovechamiento indemnizable? Y para el supuesto de necesidad de demolición de la parcela sobreedificada ¿cabe considerar reducción indemnizable la necesidad de pagar al propietario de la finca sobreedificada a demoler el exceso de aprovechamiento, sobre el promediado del ámbito, que ésta materializaba y que impedía la completa localización del total aprovechamiento de las no edificadas o subedificadas?  

En el supuesto práctico del Área de Planeamiento Remitido 07.02 “Cocheras del Metro en Cuatro Caminos” del Plan General de Madrid nos encontramos
 con un área de reparto de aproximadamente 32.330 m2 de superficie y cuatro importantes precisiones en su ficha de características: la primera, que las edificabilidades que se recogen en la ficha – 28.041 m2 de superficie a construir para uso residencial y 11.855 m2 para terciario, en total 39.896 m2 de aprovechamiento urbanístico – corresponden a las nuevas edificaciones no incluyéndose las existentes. La segunda, que la edificabilidad máxima del ámbito será la suma de la nueva edificación mas la existente. La tercera, que el aprovechamiento tipo del área de reparto será el que resulte de dividir la edificabilidad máxima por la superficie total del ámbito, excluidos los terrenos afectos a dotaciones públicas ya existentes. Por último, que la superficie mínima a destinar a zonas verdes será la de 16.000 m2. 

En el límite sur del ámbito del Plan de Reforma se emplazan dos edificaciones de cierta antigüedad, conformes al planeamiento, con una altura media, en plantas, de seis; una ocupación aproximada de 2.799 m2 de superficie; y, por último, una edificabilidad, también aproximada, de 16.098 m2 construidos. De este aprovechamiento urbanístico ya existente y del previsto para el ámbito – 39.896 m2 – resulta una edificabilidad total – siempre aproximada – de 55.994 m2 y un aprovechamiento tipo de 1,732 m2 construible/m2 de suelo. Así pues, el aprovechamiento susceptible de apropiación correspondiente a los propietarios de estos edificios ya existentes en el ámbito sería el 90 % de 4.847 m2c. (2.799 m2 de superficie por 1.732 m2c./m2s.), siendo así que estos propietarios ya tienen materializado e incorporado a su patrimonio un aprovechamiento urbanístico de 16.098 m2 construidos, cercanos a un aprovechamiento medio de 6 m2c./m2s. Por su parte, la compañía propietaria de las cocheras tendría derecho al 90% de 51.148 m2 de superficie construible (29.531 m2 de superficie – damos por sentado que en el ámbito no preexisten dotaciones públicas – por 1.732 m2c./m2s.). Sin embargo, al ser las edificaciones existentes conformes al planeamiento y no proceder su demolición, conforme a los artículos citados, la compañía propietaria de las cocheras no podrá materializar este 90% de los 51.148 m2 construibles, que el plan le atribuye, a pesar de encontrarse en un área de reparto con un único polígono, sino tan solo del 90% de la nueva edificación que se proyecta para el ámbito de ordenación, esto es, 39.896 m2. 

La solución podría parecer justa para los propietarios de los edificios existentes si no fuera porque, como ya hemos visto, de acuerdo con el artículo 100.2 RGU, en la cuenta de liquidación provisional del proyecto de reparcelación deberán incluirse las indemnizaciones que correspondan a las diferencias de adjudicación que se hayan producido, tanto por defecto como por exceso y, entre éstas, también como diferencias de adjudicación, los excesos de aprovechamiento que queden atribuidos a los propietarios de las parcelas edificadas por virtud de lo dispuesto en el artículo 99.3 TRLS 1976 y artículos 89 y 90 RGU.

Sin embargo, la puesta en cuestión de estos últimos preceptos y su eventual inaplicación a virtud de lo determinado por la D.T. 5ª TRLS/92 y artículo 28.2 LSRV – con el consiguiente reconocimiento a los propietarios de las edificaciones sobreedificadas del total aprovechamiento urbanístico que éstas incorporan – provoca una correlativa reducción del aprovechamiento subjetivo tanto materializable como patrimonializable de la propietaria del suelo vacante: si este aprovechamiento urbanístico no puede ser materializado y no existe previsión de compensación económica a esta imposibilidad de localización, la consecuencia es una reducción del aprovechamiento patrimonializable a la Compañía propietaria de las “Cocheras del Metro.” ¿Cabría considerar esta situación como análoga a la de los polígonos con defecto de aprovechamiento real en los que la Administración puede – y en este caso debe, por no existir otra solución al coincidir el polígono con el área de reparto – disminuir, a su costa, la carga de urbanización del propietario perjudicado y, en cuanto tal reducción no baste, compensar a metálico su valor urbanístico?

Para el caso de que estas edificaciones existentes estuvieran fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 91 RGU y toda vez que el aprovechamiento materializado por las mismas es superior en más del 15 por 100 del derecho de los adjudicatarios, no serían éstas tenidas en cuenta a efectos de adjudicación de las superficies en que se hallen enclavadas, sino que serían objeto de tasación, decretándose su inmediato desalojo y demolición. Pero de nuevo entrarían aquí en juego las norma de los artículos la D.T. 5ª TRLS/92 y 28.2 LRSV – aunque, volvemos a recordar, es discutido la aplicabilidad de este último precepto a los procedimientos de distribución de beneficios y cargas –: en el procedimiento de equidistribución habría de reconocerse y satisfacerse, por parte de la propietaria de las cocheras a los propietarios de los edificios existentes, el mayor aprovechamiento materializado por éstos. Si con este pago la repetida sociedad adquiere el aprovechamiento subjetivo necesario para llegar al aprovechamiento susceptible de apropiación que el Plan de Reforma le atribuye ¿No implica la necesidad de pagar el referido aprovechamiento el reconocimiento de una implícita reducción de aquel a la propietaria de las cocheras como consecuencia de la inclusión en el ámbito de estas edificaciones existentes?

Lo hasta ahora dicho pone también en cuestión – sino en cuanto al reparto de cargas, si en cuanto al reparto de beneficios – la posibilidad de la reparcelación económica a que se refiere el artículo 125.2 del TRLS de 1976, no incorporado al de 1992, según el cual: “Procederá también la indemnización sustitutoria entre los afectados cuando por las circunstancias de edificación en una actuación urbanística no fuere posible llevar a cabo la reparcelación material de los terrenos de toda o parte de la misma, superior a un 50 por 100 de la superficie afectada.”


Para este caso el artículo 116 del RGU establece que “(...) la reparcelación debe limitar sus efectos a la determinación de las indemnizaciones sustitutorias que procedan entre los afectados (...)”. En tal supuesto, la eventual imposibilidad de realizar la reparcelación económica por desplazamiento de la aplicación de esta norma a virtud de la de la D.T. 5ª TRLS/92 y del artículo 28.2 LSRV, nos devuelve, otra vez, a la posibilidad de concurrencia de un supuesto indemnizatorio, sea el del artículo 41.1 LSRV o el del artículo 43 del mismo texto – restricción del aprovechamiento urbanístico no susceptible de distribución equitativa – o bien a la posibilidad de una situación de fuera de ordenación de naturaleza subjetiva, que pasamos a explicar.


En el plantamiento que acabamos de hacer se apunta a la aparición o concurrencia de una situación que podríamos denominar de “fuera de ordenación de naturaleza subjetiva”. Con esta expresión queremos hacer referencia especialmente a aquellas edificaciones que siendo objetivamente conformes con el planeamiento superan, en aprovechamiento urbanístico, el subjetivo apropiable que pertenece al propietario de la parcela en que se emplazan. Desde luego, en aquellos supuestos en que el aprovechamiento urbanístico se fija con arreglo a una determinada relación entre superficie de suelo y superficie construible, el mayor aprovechamiento materializado por la edificación lo será en relación con la superficie de la parcela y por lo tanto, aun cuando la edificación se ajuste a plan en los restantes parametros urbanísticos, estaremos ante una situación de fuera de ordenación ordinaria u objetiva por incumplimiento de la edificabilidad máxima de la finca. Empero, en otros supuestos – sobre todo en la tipología edificatoria de edificación cerrada – el aprovechamiento no se determina en función de la antedicha relación, sino en base a alturas y fondos edificables máximos y en tales casos las edificaciones pueden ser plenamente conformes con la ordenación urbanística pero exceder, sin embargo, de los derechos de su propietario en la reparcelación, toda vez que si la edificabilidad real no se fija en relación con la superficie de la parcela – sino por alturas y fondos edificables – el aprovechamiento promediado sí y, en consecuencia,  si las edificaciones pueden ser objetivamente conformes con la ordenación, en cuanto exceden de los derechos del propietario en la reparcelación resultan disconformes, en la atribución a su primitivo titular, con las bases de la equidistribución, dando lugar a esta peculiar situación que hemos denominado de “fuera de ordenación subjetiva”, determinante de los problemas y contradicciones que acabamos de plantear. Ejemplo de esta situación subjetiva a que nos referimos podría ser la del declarado inconstitucional artículo 41.1 TRLS 1992 – Edificación con exceso de aprovechamiento – cuando establece que “1. Si la edificación materializada y amparada en licencia fuera conforme con la ordenación urbanística, pero excediera de la correspondiente al aprovechamiento urbanístico a que tiene derecho su titular y no hubiere transcurrido desde su terminación el plazo que establezca la legislación aplicable o, en su defecto, el de cuatro años, el titular o sus causahabientes deberán abonar a la Administración el valor urbanístico de dicho exceso”. Importa recordar aquí que transcurridos los plazos señalados en el precepto los propietarios de estas edificaciones incorporan a su patrimonio el mayor aprovechamiento materializado por las mismas y que, producida esa incorporación, los propietarios, en situación inversa, que no pueden materializar su aprovechamiento susceptible de apropiación, deberán ser indemnizados por la Administración, pero no ya con cargo al precio de los aprovechamientos subjetivos, necesarios para llegar al real de la parcela, que debió haber percibido, en su día, la Administración por la transmisión a aquellos propietarios de los citados aprovechamientos subjetivos, sino con cargo a sus propios bienes. 

A examinar estas cuestiones en las distintas normas que se han sucedido a partir de la Ley del suelo de 1956 y su Reglamento de Reparcelaciones de 1966 dedicaremos las páginas siguientes. En especial analizaremos si la norma del artículo 100.2 RGU tenía su equivalente en aquel Reglamento; si el precepto del artículo 28.2 LSRV – entendido como aplicable a los procedimientos de equidistribución estaba explícitamente recogido o cabría entenderlo implícito en la legislación sobre valoraciones anterior a dicha norma; en fin, si estos mayores aprovechamientos urbanísticos de la edificación existente sobre el promediado del ámbito de gestión, indemnizables o reconocibles a sus titulares, merecen en las normas estudiadas la calificación de “gastos de urbanización” del polígono, o, por el contrario, están excluidos de tal consideración.


No obstante no queremos pasar al examen normativo de las cuestiones planteadas sin antes recordar la ya mencionada comunicación presentada por D. Joaquín Viñas Peris, en el II Seminario de Investigación sobre “La práctica de la reparcelación” celebrado en Barcelona los días 12, 13 y 14 de noviembre de 1969; comunicación en la que, sustancialmente, se plantean las mismas cuestiones sobre las que pretendemos, aquí, reflexionar. Se dice textualmente en la comunicación que:

“El artículo 8 del Reglamento de Reparcelaciones establece en el apartado 1-a), que podrá excluirse de la reparcelación “las fincas edificadas que se ajusten al planeamiento o declaradas fuera de ordenación”, quedando obligadas, en caso de aprobarse dicha exclusión, a satisfacer la indemnización sustitutiva y los gastos de formalización correspondientes en la misma proporción que los demás propietarios y conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento.

Si la finca edificada se ajusta en todos sus requisitos al planeamiento vigente, el caso de exclusión no ofrece dudas, pero en el supuesto de que la finca que se propone excluir se halle construida con anterioridad al plan (de acuerdo con una licencia municipal que se concedió por ajustarse la solicitud a la ordenación entonces vigente), puede ocurrir que el volumen edificado se ajuste al actual planeamiento, pero no al porcentaje de ocupación del suelo, (del conjunto de la comunicación se desprende que la expresión “ocupación” es equivalente de “edificabilidad” o “aprovechamiento urbanístico” y así, para una mejor comprensión de lo planteado, sustituiremos el término “ocupación” por el de “edificabilidad”). Si este porcentaje de edificabilidad (anterior) es mayor en el anterior planeamiento que en actual, ¿en que situación se encuentra la finca motivo de exclusión? Consideremos posibles soluciones y veremos qué consecuencias se derivan.

1. Si suponemos que se ajusta al planeamiento, hemos de tener en cuenta que la edificación existente absorbe más porcentaje de edificabilidad que el previsto en la vigente ordenación.

a) En este caso, si el propietario del inmueble existente debe adquirir terreno hasta equilibrar el actual porcentaje de edificabilidad o bien indemnizar económicamente a los restantes propietarios por el volumen que no podrán construir, parece una solución injusta, pues sin recibir ningún beneficio queda sancionado por la obligación de indemnizar para conservar un volumen edificado legalmente.


El Reglamento define con precisión el concepto de indemnización sustitutoria (art. 36.3) y señala claramente la obligación de satisfacerla por parte de propietarios de fincas excluidas; pero, ¿puede entenderse en algún artículo del Reglamento que además debe indemnizarse por el posible exceso de edificabilidad? ¿Las alusiones a compensación económica de los artículos 4º. 5 y 12º. 4, son aplicables en este caso?


b) Por otra parte, si aplicamos a la restante superficie del polígono el porcentaje de edificabilidad que nos señala el plan parcial sin considerar la finca excluida llegamos al resultado de ubicar dentro del polígono un volumen superior al permitido por el plan. Esta solución es posiblemente la que no perjudica ni beneficia a ninguno de los propietarios; pero, ¿es admisible aumentar en este caso el volumen fijado en el planeamiento?, o, mejor dicho, ¿puede considerarse ante estas circunstancias que se ha aumentado el volumen previsto en el plan? 

2. Si opinamos que las hipótesis supuestas definen una finca “fuera de ordenación”, parece se elimina la posibilidad de indemnización derivada del exceso de volumen, pero el edificio sufre una gran merma en su valor al tener que regirse por las disposiciones señaladas en el artículo 48 de la Ley del Suelo.


Estimo que el problema queda planteado sin que la Ley del Suelo ni el Reglamento de Reparcelaciones definan en su articulado una exacta y satisfactoria solución. Quizá cabría subsanarlo al redactar el plan parcial, pero en los casos reales que la cuestión propuesta ha sido un problema en el momento de reparcelar, el plan parcial no matizaba hasta estos extremos.


Se estima que dicha exigencia constituye un verdadero obstáculo a la ejecución urbanística, especialmente en sectores de reforma interior, sin que sea solución la posibilidad de aplicar el sistema de expropiación por los elevados costes y disponibilidades que ello exige.


Se sugiere que en tales supuestos se faculte al órgano urbanístico, bien para expropiar, bien para hacerse cargo del déficit, o sea, del pago del justiprecio de los bienes de referencia, en la parte que exceda de dicho 30 por ciento, por aplicación de un criterio análogo a lo previsto en el número 2 del artículo 114 de la Ley del Suelo”


Como ya hemos adelantado, las cuestiones más arriba planteadas se presentan, también, sustancialmente, en esta comunicación transcrita: ¿necesidad de pagar una indemnización sustitutiva por un aprovechamiento urbanístico ya incorporado al patrimonio de su titular? ¿imposibilidad de materializar ese mayor aprovechamiento por parte de los demás propietarios? ¿situación de fuera de ordenación de naturaleza subjetiva? ¿supuesto indemnizatorio a cargo de la Administración actuante? De aquí que, como también hemos dicho, el encontrarnos con esta comunicación haya constituido un estímulo adicional y confirmación de la oportunidad de la elección de las cuestiones planteadas como objeto de nuestro trabajo de investigación.

III.- ANÁLISIS NORMATIVO.

III.1.- LA LEY DEL SUELO DE 12 DE MAYO DE 1956 Y EL REGLAMENTO DE REPARCELACIONES DE SUELO AFECTADO POR PLANES DE ORDENACIÓN URBANA DE 7 DE ABRIL DE 1966.


“Importancia igual o mayor que la de los actos de primera parcelación la tienen – afirma la exposición de motivos de la Ley del Suelo de 1956 – los que significan una reparcelación. Ésta permite no solo regularizar lotes, sino distribuir justamente los beneficios y cargas del planeamiento. Por ello se considera la reparcelación como una pieza fundamental. En su virtud, y con el fin de superar la desigualdad con que los propietarios perciben y soportan los influjos de la ordenación, a la que hay que atribuir, en gran parte, la escasa superficie dedicada a espacios libres en nuestras ciudades, se da lugar, entre todos los propietarios de un polígono o manzana, a una comunidad en la que cualquier propietario podrá exigir la reparcelación de los terrenos cuando resultaren destinados a viales o zonas verdes en desproporción con la superficie que le perteneciere respecto a la de otros y a la total del polígono o manzana, o fueren edificables en volumen inferior al general. Con esta justa distribución de los beneficios y cargas del planeamiento se facilitará extraordinariamente la acción urbanizadora, entorpecida por la oposición, en este aspecto comprensible, de los propietarios de terrenos destinados a espacios libres, cuando observaban la depreciación de los mismos correlativa al enriquecimiento de los demás propietarios circundantes”. “(...) en la actuación urbanística apenas existe – añade la exposición de motivos del Reglamento de Reparcelaciones – alternativa a la expropiación forzosa que no se concrete en una reparcelación.”


Por otra parte, “La valoración del suelo – continúa la exposición de motivos de la Ley del suelo de 1956 – constituye punto capital en la ordenación . Para establecerla con equidad se han de desechar los módulos hasta ahora vigentes de capitalización del líquido imponible y del valor en venta, ya que el primero no responde, por lo común, a la realidad, y el segundo favorece la especulación. El tráfico sobre terrenos no se opera, por otra parte, en un régimen de competencia perfecta, en el que pueda decirse que la ley económica del mercado determina naturalmente un precio justo que excluya legítimamente toda intervención. Procede, pues, apoyar las valoraciones en fundamentos objetivos por lo que en la Ley se distinguen los valores inicial, expectante, urbanístico y comercial.”   


Alrededor de estas dos importantes declaraciones y de su desarrollo normativo en la Ley del Suelo de 12 de mayo de1956 y en el Reglamento de Reparcelaciones de suelo afectado por Planes de Ordenación Urbana de 7 de abril de 1966, girarán ahora nuestras reflexiones, para lo cual, previamente, examinaremos las líneas básicas de la reparcelación y la valoración de fincas en las citadas normas.

III.1.A.- LA LEY DEL SUELO DE 1956: CLASES DE REPARCELACIÓN Y SUS ANTECEDENTES NORMATIVOS.

La ley del Suelo de 12 de mayo de 1965, tras afirmar en su artículo 70.1 que “La ordenación del uso de los terrenos y construcciones enunciada en los artículos precedentes no conferirá derecho a los propietarios a exigir indemnización, por implicar meras limitaciones y deberes que definen el contenido normal de la propiedad según su calificación urbanística.”, establece en su apartado 3º que “ En todo caso será procedente la reparcelación de terrenos para distribuir justamente los beneficios y cargas de la ordenación entre los propietarios de cada polígono o manzana, considerados al efecto en comunidad.”

Dos distintas finalidades se atribuían al proceso reparcelatorio en la Ley del Suelo de 1956 (en lo sucesivo LS/56) y en el Reglamento de Reparcelaciones de 1966: la regularización de la configuración de terrenos (normalización, arreglo de lindes o rectificación de confines) y la distribución con justicia de los beneficios y cargas de la ordenación (reparcelación propiamente dicha)
. Así, el artículo 77.2 LS/56 establecía que “2) Se entenderá por reparcelación la nueva división del terreno parcelado, que se podrá imponer obligatoriamente con alguno de los siguientes fines: a) regularizar la configuración de las parcelas; y b) distribuir justamente entre los propietarios los beneficios y cargas de la ordenación.”   


Dentro de la reparcelación para distribuir con justicia los beneficios y cargas de la ordenación, que es la que nos interesa, distinguía el artículo 81 LS/56 entre reparcelación motivada por la desigual distribución de la superficie no susceptible de edificación privada y la determinada por la desigual atribución de volumen edificable. A la primera se refería su primer apartado estableciendo que: 

“1) Si en virtud del planeamiento resultaren terrenos de propietario destinados a viales, jardines, zonas verdes o no susceptibles de edificación privada, en proporción de más de un sexto con la superficie que le perteneciere respecto a la de los otros y a la total del polígono o manzana, podrá exigir la reparcelación de unidad superior para que se atribuya a todos los propietarios la extensión proporcionada de terreno edificable y no edificable.” 

A la segunda, su siguiente apartado:

“2) Cuando el volumen edificable en un polígono o manzana no se distribuyera entre éstos o sus parcelas según la superficie de las mismas y la anchura de la vía a que dieran frente y se concentraren en algunas, el propietario perjudicado en más de un sexto podrá exigir la reparcelación de terrenos del polígono o manzana, con el fin de que se atribuya a cada uno el volumen edificable proporcionado.”

La reparcelación, en el primer caso, tendría por objeto atribuir “a todos los propietarios la extensión proporcionada de terreno edificable y no edificable”. En el segundo, toda vez que la desproporción no se daba entre superficies sino entre volúmenes de edificabilidad, su objeto sería la atribución “a cada uno (de los propietarios) del volumen edificable proporcionado.”


Señalaba Carceller Fernández
 que “El precedente mas claro de esta clase de reparcelación lo encontramos, creemos además que por primera vez, en el artículo 56 del Reglamento provisional, aprobado el 22 de octubre de 1954, para el desarrollo y ejecución de la Ley de 3 de diciembre de 1953, sobre Ordenación urbana de Barcelona y su comarca. De este precepto están tomados los artículos 70.3 y 81.1 y 2 de la Ley del Suelo. La destacada intervención que en la elaboración de ambos textos tuvo el malogrado Ballbé explica la identidad de puntos de vista que en los mismos se sostienen.


El texto del precepto reglamentario dice así: “1) Entre los propietarios de cada polígono y manzana quedará formada una comunidad a los efectos de la justa distribución entre sus componentes de los beneficios y cargas derivadas del planeamiento. 2) Si resultaren afectados como viales, jardines o zonas verdes de uso público, terrenos de un propietario en forma desproporcionada con la superficie que le pertenezca y la total del polígono o manzana, el interesado podrá exigir la reparcelación de los comprendidos en aquél o ésta, con objeto de que se atribuya a cada propietario una extensión de terreno edificable y no edificable proporcionada. 3) Cuando el volumen edificable en un polígono o manzana no se distribuyera proporcionalmente entre las parcelas, sino que se concentrase en alguna de ellas, el propietario perjudicado también podrá exigir la reparcelación del polígono o manzana, con el fin de que el volumen edificable se distribuya proporcionalmente entre los propietarios.”


Prescindiendo de la distinción entre reparcelación voluntaria y obligatoria, en razón del carácter libre o forzoso que para los propietarios tenga ésta, que más que clases de reparcelación constituían, como señalaba Núñez Ruiz
, formas o procedimientos de actuación, importa referirse, ahora, desde el punto de vista de los resultados, a los siguientes supuestos de reparcelación que distinguía González Pérez
en la Ley del Suelo de 1956: 


“a) Reparcelación que atribuye a los propietarios parcelas independientes que pueden calcularse sobre superficies o sobre volúmenes. En todo caso, el resultado es la atribución de superficies libres para edificar. La diferencia radica en el criterio para calcularla.” La llamada reparcelación in natura o en especie del artículo 81.1 y 2 LS/56.   


“b) Reparcelación por indemnización de valor, que se dará cuando por estar el terreno parcialmente urbanizado y edificado es imposible la división.” La reparcelación sustitutiva, económica o a metálico del artículo 97.1 LS/56.


“c) Reparcelación por concentración de parcelas,” con una copropiedad como resultado, prevista en el artículo 81.3 LS/56.


Será a la reparcelación sustitutiva a la que prestaremos especial atención en este trabajo, aunque su estudio no pueda, obviamente, desligarse del de la reparcelación ordinaria para la justa distribución de los beneficios y cargas de la ordenación, dentro de la cual, ordinariamente, se produce. Señalaba, también, Carceller Fernández
 como antecedente de esta reparcelación en forma de indemnización sustitutiva el ya citado Reglamento de 22 de octubre de 1954, cuyo artículo 56, último párrafo “disponía que en el caso de que alguna parcela no fuere susceptible de reparcelación, por encontrarse ya edificada u otra causa semejante, su propietario debería abonar a metálico una indemnización equivalente al valor efectivo de los terrenos que le correspondiera ceder, para ser abonada al propietario que tuviere derecho a la reparcelación.


Siguiendo la pauta del citado Reglamento, el artículo 81 del Proyecto de Ley del Suelo contenía un párrafo, que no ha pasado al texto legal vigente, en virtud del cual si algunas parcelas no fueran susceptibles de reparcelación, por hallarse ya edificadas conforme a la ordenación u otra circunstancia semejante, sus propietarios indemnizarían a los que tuvieran derecho a la reparcelación en cuantía proporcionada a los terrenos que les hubiera correspondido ceder.” Como hemos dicho este precepto no pasó al texto definitivo de la LS/56, no obstante lo cual, la doctrina científica vino admitiendo sin vacilaciones esta modalidad de reparcelación en la citada norma sobre la base de su artículo 97.1, según el cual “1. Cuando a efectos de reparcelación o a los sustitutivos de indemnización en dinero hubieran de valorarse los terrenos viales y de parques y jardines, se justipreciarán sumando el valor urbanístico o comercial de cada una del polígono o manzana, minorado en su caso, por el importe de las obras de urbanización costeadas o que deban abonar los propietarios, y dividiéndola entre toda la superficie por partes iguales.”, y la distinción, que después veremos, entre gasto o costo de la urbanización y costo de las obras de urbanización.


III.1.B.- EL REGLAMENTO DE REPARCELACIONES DE 1966: MATERIAS DESTACABLES EN SU REGULACIÓN.


La novedad de esta materia de la reparcelación y la escasa extensión de su regulación en la LS/56 (comprendía solo los artículos 77 a 84, ambos inclusive), provocaron – dice Carceller Fernández
 – “múltiples dificultades de aplicación. Atento el Gobierno al problema que planteaba la puesta en práctica de la reparcelación, programó su desarrollo reglamentario con cierta prioridad (...).”


El Reglamento de Reparcelaciones de suelo afectado por Planes de Ordenación Urbana de 7 de abril de 1966 (en lo sucesivo RR/66) “consta de 48 artículos – cada uno de ellos con un epígrafe expresivo de su contenido –, agrupados en 10 capítulos, y de dos disposiciones adicionales, otras dos transitorias y una final (...). Como materias especialmente destacables en la regulación reglamentaria cabe citar – continúa Carceller Fernández – la referente a la posibilidad de excluir de la reparcelación determinadas fincas; la de los criterios de la reparcelación, en la que se ha introducido una cierta y conveniente flexibilidad; la del procedimiento, que aunque en la definitiva versión se ha simplificado,  resulta aún un tanto complicada (...); la de los efectos y formalización de la reparcelación (...) y la rectificación de límites y normalización de fincas (...).”


III.1.C.- EL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO DE REPARCELACIONES DE 1966.


Como señalaba Carceller Fernández “Este artículo desarrolla básicamente los dos primeros párrafos del artículo 81 de la LS que acabamos de estudiar. El precepto se limita en su primer párrafo a reproducir las normas que configuran el derecho a la reparcelación y no implica novedad alguna (...).
 


El párrafo segundo de este artículo 4º establecía cuando existía lesión en más de un sexto a efectos de determinar la procedencia obligatoria de la reparcelación: “Se considera que para un propietario existe lesión en más de un sexto cuando el coeficiente medio de aprovechamiento urbanístico o utilización de sus fincas sea menor al que corresponda a otro propietario, y esta diferencia, a su vez, sea superior a la sexta parte del coeficiente medio del polígono o zona en que se actúe”.


El párrafo tercero, siguiente, del artículo 4º RR/66 establecía que había de entenderse por coeficiente medio de aprovechamiento de una zona o sector: “el cociente obtenido de dividir su valor, señalado conforme al artículo 11 – de acuerdo con el planeamiento que se ejecute – por el de la finca, zona o sector afectados por la reparcelación y determinado según el artículo 10 del mismo – conforme a la situación urbanística inmediatamente anterior al planeamiento que se ejecuta –.”


“El criterio – decía González-Berenguer Urrutia – es de rigurosa justicia. Se trata de saber cual es la diferencia que hay entre las posibilidades urbanísticas de una determinada finca, cuyo propietario duda si tiene o no derecho a la reparcelación por lesión en mas de un sexto, y las posibilidades urbanísticas de todo el sector en conjunto. Para comparar unas y otros hay que hallar la relación entre el valor de la finca en cuestión, después de la actuación reparceladora y el valor medio del conjunto antes de esta actuación. Y es aquí – opina el autor citado – donde se cuenta la superioridad y mayor precisión del sistema del reglamento sobre el sistema de la Ley. Porque puede suceder que una determinada finca resulte con un volumen menor que el volumen medio en más de la sexta parte, o bien no difiera nada, y en este caso aunque se da la diferencia de volumen célebre, promover la reparcelación en favor de la finca en cuestión resultaría, evidentemente, injusto.”
 

“Será preceptiva la reparcelación – establecía el apartado 4º de este artículo 4 – y no podrá aplicarse el sistema de expropiación a una o varias fincas de un polígono o manzana, en perjuicio de determinados propietarios y en beneficio de los demás, salvo cuando se halle expresamente determinado como sanción por incumplimiento de las obligaciones impuestas en virtud de disposiciones urbanísticas.”


“En todo caso – finalizaba este artículo 4, en su apartado 5º – las lesiones en cuantía del sexto o inferiores y las diferencias de adjudicación serán objeto de compensación económica entre los interesados.”


III.1.D.- VALORACIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS.


“La reparcelación – disponía el artículo 9.1 RR/66 – se verificará en consideración al valor de las fincas aportadas al conjunto por cada interesado, señalado en virtud de su condición urbanística conforme al presente reglamento.” “La tasación, que generalmente se referirá al llamado valor urbanístico, habrá de practicarse con arreglo a los criterios establecidos en la L.S., su anexo de coeficientes (aprobado por Decreto de 21 de agosto de 1956, y que, según la Disposición final 3.ª de la L.S., forma parte integrante de la misma), la Ley 52/1963, de 21 de julio, y el Decreto 343/1963, de 21 de febrero”
. “No obstante – continuaba el artículo 9 RR/66 en su apartado 2º – si la valoración del suelo fuera uniforme por su calificación y clasificación urbanística, podrá atenderse solo a la superficie correspondiente.”


“Aceptado por el R.R. – señalaba Carceller Fernández
 –  como criterio básico de la reparcelación , el del valor de las fincas, era necesario desarrollarlo, como lo hace el propio texto reglamentario, con referencia al de las fincas aportadas y al de las fincas resultantes (artículos 10 y 11, respectivamente) y con separación, que encontramos muy acertada, de la tasación del suelo respecto a la de las edificaciones.”

III.1.D.a).- LA VALORACIÓN CON ARREGLO A LA SITUACIÓN URBANÍSTICA INMEDIATAMENTE ANTERIOR AL PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTE.

Disponía el artículo 10 RR/66 que “1. El suelo aportado a la reparcelación se clasificará y calificará según los criterios de la Ley del Suelo y disposiciones concordantes, conforme a la situación urbanística inmediatamente anterior al planeamiento que se ejecute.”


Como decía García de Enterría,
 “la enigmática regla de que las aportaciones se valoren por la situación urbanística anterior al plan que se ejecute, es una regla enteramente lógica:

a) materialmente, porque si, con arreglo al plan que se ejecuta, la parcela de un propietario está totalmente calificada como vial y la del vecino es edificable, sería absurdo que esta situación, origen de la desigualdad que trata de rectificar la reparcelación, fuese determinante para valorar las respectivas aportaciones.

b) jurídica o técnicamente, porque no se trata más que de una simple aplicación del criterio establecido con carácter general en el artículo 36 de la Ley de Expropiación Forzosa, según la cual las tasaciones se harán con arreglo al valor que tengan los bienes o derechos expropiables al tiempo de iniciarse el expediente de justiprecio, sin tener en cuenta las plusvalías que sean consecuencia directa del plan o proyecto de obras que den lugar a la expropiación y las previsibles para el futuro.”

Ahora bien, ¿cuál era esa “situación” urbanística inmediatamente anterior al planeamiento que se ejecutaba? Sobre este punto entendía Carceller Fernández que podían sostenerse las siguientes tesis:

“1ª.- Puesto que la ejecución se refiere a un Plan parcial y al inmediato precedente de éste es el Plan general, esa situación urbanística será la resultante de este planeamiento general desarrollado en el parcial que se trata de ejecutar.

2ª.- Como el planeamiento que se ejecuta abarca tanto la ordenación plasmada en el Plan parcial como la configurada, aunque más esquemáticamente, en el general, del que aquél es desarrollo, la situación urbanística anterior se habrá de referir (salvo el supuesto, que puede considerarse excepcional, de la existencia de un Plan anterior al general, que éste modifica o sustituye) a la correspondiente al suelo rústico (art. 65 L.S.) o a la real del terreno.

3ª.- Si el Plan parcial entraña una modificación de otro anterior de su misma clase, la situación urbanística a contemplar será la resultante del Plan parcial modificado, y no la del general. 

La primera tesis tiene en contra la consideración de que siendo el Plan parcial mero desarrollo del Plan general (artículo 10 de la L.S.) – aunque en la práctica esta afirmación no resulta siempre cierta –, forma con éste una unidad, en virtud de lo cual habrá que atender, por regla general, a la situación urbanística anterior, incluso, al Plan matriz.

  Si la Ley no hubiera empleado el adverbio inmediatamente, la segunda tesis sería, a nuestro juicio, la más acertada; aun con esta reserva y por lo que hemos dicho al referirnos a la primera tesis, consideramos que, por regla general, esta segunda habrá de ser la más utilizada. Así sucederá, en todo caso, cuando se formen simultáneamente el Plan general y el parcial.

La segunda tesis no ofrecería duda si el Plan modificado hubiera sido llevado al práctica, sobre todo si se hubieran corregido, en su caso, las desigualdades de ordenación por él originadas en relación con la situación anterior al mismo; en otro supuesto, para hallar la situación justa habría que remontarse más atrás.”

La primera de las tesis aparecía recogida en la Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de enero de 1979 (RJ 1979\806). Sin embargo, la sentencia de 1 de julio de 1981 (RJ 1981\3152) mas justificadamente y, en nuestra opinión, con mejor doctrina, la rechaza  acogiendo la consignada anteriormente en el apartado 2º.

Así, se dice en la primera que:

“(...) por virtud de lo que dispone el artículo 10, núm. 1 del Reglamento de Reparcelaciones del Suelo, las parcelas aportadas deben valorarse teniendo en cuenta la situación urbanística inmediatamente anterior al planeamiento que se ejecuta, y con arreglo a esto en el caso presente está claro que se contempla el Plan general del que el Plan parcial es solo un mero desarrollo y ejecución de aquel otro, y de ahí se desprende que el planeamiento aplicable para valorar las fincas aportadas en esta reparcelación es el Plan general en que se apoya el Plan parcial y que además no es otro que el Plan general del año 1963, inmediato al Plan parcial en el que éste se apoya, desarrolla y ejecuta por ser el inmediatamente anterior al planeamiento de que se trata y siendo por tanto el que procede tomar en consideración a fin de valorar tales fincas.”

Por el contrario, afirma la segunda que:

“CONSIDERANDO.- Que el campo de batalla de ambas cuestiones se ha desarrollado fundamentalmente alrededor del precepto contenido en el artículo 10 del Reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966 y en el artículo 83 de la Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956; y ello con el fin de fijar la situación urbanística inmediatamente anterior al planeamiento que se ejecute a efectos de calificar y valorar el suelo aportado a la reparcelación (...).

CONSIDERANDO.- (...) que el término “situación (jurídica, urbanística, procesal etc.) ha sido elevado a la categoría de uno de los conceptos claves, en la teoría general del Derecho, como exponente de un determinado estado de cosas, en un lugar dado, y en un momento dado.

CONSIDERANDO.- Que con la redacción del citado texto reglamentario, el objetivo perseguido por el mismo, y por el artículo 83 de la Ley del Suelo de 1956, queda más clarificado y más de acuerdo con los principios inherentes a la naturaleza de la institución reparcelatoria, al establecer la comparación entre posibles diferentes clasificaciones y calificaciones de parcelas, entre la situación planificadora que se va a ejecutar con la reparcelación y la anterior a ella, y no entre simples fases de desarrollo de una misma situación urbanística, como pudiera plantear la equívoca redacción de tan repetido artículo 83. 

CONSIDERANDO.- Que sin duda, la comparación entre dos “situaciones” urbanísticas, o, si se prefiere, entre dos “regímenes” urbanísticos, no debe ni puede establecerse entre elementos aislados de los mismos, sino entre el conjunto ordenador que da lugar a ellos; esto es, entre los bloques respectivos de leyes, reglamentos, planes generales y especiales imperantes en cada situación, en cada momento histórico; porque el Plan parcial no es más que la culminación dl proceso de desarrollo y concrección de la ordenación urbanística vigente en ese momento, hasta el punto que la Ley reformadora de la del suelo, de 2 de mayo de 1975, ha venido a desautorizar la práctica, o corruptela, de formulación de Planes parciales sin Plan general previo (...).   

III.1.D.b).- NORMAS SOBRE VALORACIONES EN LA LEY DEL SUELO DE 1956.

En punto a la valoración de las fincas aportadas importa traer, ahora, a colación los preceptos relativos a valoraciones contenidos en la LS/56, concretamente en el capítulo IV (artículos 85 a 101) del Título II. Como ya hemos dicho la LS/56 distinguía y definía en su artículo 85 cuatro tipos de valores – inicial, expectante, urbanístico y comercial – y establecía que las valoraciones de terrenos deberían de efectuarse con arreglo a los criterios establecidos en la misma, esto es, teniendo en cuenta los referidos valores.

“El valor inicial es normalmente el de todo terreno sobre el cual no se haya ejecutado ninguna acción urbanística; consiste en el intrínseco de los predios determinado por su aprovechamiento en el momento de la valoración (rendimiento en la explotación rústica efectiva o de que fuera naturalmente susceptible), ( arts. 85 y 86).

El valor expectante se obtiene sumando al valor inicial de la parcela la plus-valía que por unidad de superficie le corresponda, resultante de deducir del valor urbanístico del área de terrenos en condiciones análogas de utilización, que se necesitarán para la edificación dentro del plazo máximo de 15 años, el valor inicial de dicha área, según el promedio que corresponda a los terrenos incluidos en tal demarcación (artículo 87).

El valor urbanístico es el que tienen los terrenos en relación con las posibilidades de edificación resultantes del planeamiento (art. 85-5) y se determina por un coeficiente en relación con el coste previsible de la edificación permitida en cada terreno (art.88-1), según la naturaleza de las zonas y el grado de urbanización. Los coeficientes fueron aprobados por el Decreto de 21 de agosto de 1956.

Finalmente, el valor comercial es el de mercado, es decir, el mayor precio que sobre el inicial, expectante y urbanístico, pueden tener los terrenos por sus circunstancias de situación, concentración urbana, u otras semejantes (art. 86-6). Se determina según las normas y criterios de valorización establecidos por la Ley de Expropiación Forzosa (art. 89).”
 

Los artículos 90 a 93 LS/56 determinaban que terrenos habían de tasarse con arreglo a cada uno de los tipos de valores señalados:

Así, los artículos 90 y 91 de la LS/56 señalaban que terrenos se habían de tasar con arreglo a los valores inicial – los rústicos que no ofrecieren expectativas apreciables de aprovechamiento urbanístico y los viales y de parques y jardines, salvo a efectos de reparcelación o a los sustitutivos de indemnización en dinero – y cuales con arreglo al expectante – los rústicos que ofrecieren tales expectativas y los de reserva urbana –. El artículo 93 establecía que se tasarían con arreglo al valor comercial los solares comprendidos en el casco de población y los exteriores situados en polígonos donde el desarrollo de la edificación suscitase valores comerciales. Por último, se tasarían con arreglo al valor urbanístico, según el artículo 92 LS/56 los terrenos no comprendidos en los supuestos vistos del artículo 93, que se encontrasen en alguna de las siguientes situaciones “a) Terrenos urbanos, sin urbanizar, con posibilidades de utilización determinadas en el planeamiento parcial; b) Terrenos urbanos, urbanizados por el municipio o con aprobación municipal; c) Terrenos sin urbanizar, pero edificados, respecto de los cuales, sino se ajustaron a la ordenación, se considerará como volumen máximo edificable el de lo ya construido; d) Parcelas procedentes de parcelaciones verificadas sin aprobación municipal que fueren incorporadas a la ordenación; e) Parcelas procedentes de planes o parcelaciones con aprobación municipal que, por modificaciones posteriores, quedaren fuera de ordenación, durante un plazo de diez años a contar desde la fecha en que resultaren así calificados; y f) Terrenos sin urbanizar que durante cinco años con anterioridad a la vigencia de esta Ley hubieran sido objeto de imposición por cualquier arbitrio sobre solares.”

  Por ser el Plan la “fuente de la que brota la desigualdad que trata de corregir la reparcelación para distribuir los beneficios y cargas de la ordenación,”
comenzaba el artículo 81 LS/56 con la expresión: “Si en virtud del planeamiento resultaren (...)”. Este principio legal fue desarrollado por del RR/66, que en su artículo 3 disponía que “2.- La reparcelación se basará en un Plan de Ordenación, aprobado previa o simultáneamente. 3.- Si no estuviere vigente el Plan, a solicitud de todos los interesados, podrá aprobarse la reparcelación en fase de reconocimiento de derechos y determinación de cuotas-parte del volumen de edificabilidad de una manzana o polígono debidamente delimitados y a reserva de la aprobación de aquél. (...).”

Señalaba Carceller Fernández que “No obstante la alusión genérica al planeamiento y al Plan de Ordenación, que hacen, respectivamente, la L.S. y el R.R., entendemos que ha de interpretarse, lógica y sistemáticamente, que, al menos como regla general, será el Plan parcial el que verdaderamente se ha querido mencionar, porque él y no el general contiene las especificaciones concretas de las que puede derivarse la desigualdad que se trata de corregir. También puede aludirse al Plan especial. Así se desprende del artículo 5.º-1 a) del R.R.”

Así las cosas, si la aprobación del Plan parcial era presupuesto de la reparcelación y, de acuerdo con el artículo 63. c) LS/56, constituirían suelo urbano los terrenos “que, aun sin urbanizar, se hallaren enclavados en sectores para los que ya existiere aprobado Plan parcial de ordenación.” resultaba siempre que las fincas objeto de reparcelación serían suelo urbano o fincas urbanas, aun cuando no estuvieran urbanizadas. Ahora bien, el suelo aportado a la reparcelación debía clasificarse y calificarse, como ya hemos dicho, según los criterios de la Ley del Suelo y disposiciones concordantes, conforme a la situación urbanística inmediatamente anterior al planeamiento a ejecutar y sería esta situación urbanística – inmediatamente anterior al planeamiento que se ejecute – la que determinaría el concreto tipo de valor a aplicar para la tasación de las fincas: con arreglo al valor inicial si fueren suelos rústicos que no ofrecieren expectativas apreciables de aprovechamiento urbanístico; con arreglo al expectante, si rústicos que ofrecieren tales expectativas o de reserva urbana; con arreglo al valor comercial, los solares comprendidos en el casco de población y los exteriores al casco, situados en polígonos donde el desarrollo de la edificación suscitase valores comerciales, y; por último, con arreglo al valor urbanístico, los terrenos no comprendidos en los dos supuestos anteriores en los que concurriese alguna de las circunstancias previstas en el artículo 92, antes transcrito. 

En todo caso, entendía Carceller Fernández, que para realizar esta operación de clasificación y calificación debían contemplarse “también las circunstancias urbanísticas intrínsecas de la finca (dotación de agua, disponibilidad de acceso rodado pavimentado, consistencia del terreno, topografía que facilite la edificación, existencia de desagües) y el grado de urbanización, que son, según el Decreto de 21 de agosto de 1956, circunstancias que se han de tener en cuenta para clasificar los terrenos y determinar su valor urbanístico.”
 

III.1.D.c).- LOS APARTADOS 2º, 3º Y 4º DEL ARTÍCULO 10 RR/66: UNIDADES CONVENCIONALES DE VALOR Y EDIFICACIONES, OBRAS, PLANTACIONES E INSTALACIONES.

“A cada una de las fincas – siguía diciendo el artículo 10.2 RR/66 – se le asignará un valor concreto en pesetas o en unidades convencionales, que determinará, en relación con el total de la zona reparcelable el coeficiente para el reconocimiento de derechos y adjudicación de fincas resultantes.”

Atendiendo al principio fundamental de que la reparcelación se refiere al valor del suelo, establecía el apartado 3º de este artículo 10 RR/66 que “Las edificaciones que deban derruirse y las obras, plantaciones, instalaciones u otros elementos no se computarán en el valor del inmueble a efectos de reparcelación. Se valorarán independientemente, conforme a los criterios de la legislación de expropiación forzosa, autorizándose la aplicación del procedimiento de tasación conjunta, conforme a las disposiciones que lo regulan.”  “El justiprecio de los bienes señalados en el párrafo anterior – finalizaba este artículo 10 RR/66, en su párrafo 4º -- se estimará gasto de urbanización y se satisfará al propietario interesado con cargo al proyecto, salvo lo dispuesto en el artículo tercero, número 4, de este Reglamento
.”

III.1.E.- VALORACIÓN DE LAS FINCAS RESULTANTES.

La valoración de las fincas resultantes se efectuaba “en forma semejante a (...) la de las fincas aportadas, pero así como ésta se refería a la situación urbanística inmediatamente anterior al planeamiento que se ejercita, la de las fincas resultantes se hace de acuerdo al planeamiento que se ejecute.”
 Así, disponía el artículo 11.1 RR/66 que “Las fincas que hayan de adjudicarse por reparcelación se valorarán en la forma determinada en el artículo anterior y de acuerdo con el planeamiento que se ejecute. El coste de la edificación, con referencia al correspondiente volumen, será señalado a efectos valorativos conforme al Anexo de Coeficientes de la Ley del Suelo”

Como quiera que, como ya hemos dicho, la aprobación del Plan parcial era presupuesto de la reparcelación y tal aprobación, de acuerdo con el artículo 63. c) LS/56, otorgaba a los terrenos incluidos en su ámbito la clasificación de urbanos, el valor a tomar en consideración para la tasación de las fincas de resultado sería, ordinariamente, el urbanístico – referido a suelos urbanos que no fueran solares comprendidos en el casco de población, ni solares exteriores al casco, situados en polígonos donde el desarrollo de la edificación suscitase valores comerciales – y excepcionalmente el comercial, cuando se tratase de terrenos urbanos incluidos en alguno de estos dos supuestos de excepción citados. 


Continuaba el RR/66, en este artículo 11, apartados 2, 3, 4 y 5, con preceptos relativos a la necesidad de ponderar en la valoración de las fincas de resultado los plazos de edificación obligatoria, la posibilidad de impugnación de la valoración y el derecho de adquisición preferente y, en sus artículos 12 y 13, con las normas sobre adjudicación y la comunidad de reparcelación; preceptos en los que no nos detendremos toda vez que, como ya hemos adelantado, pretendemos centrar nuestro estudio, tras esbozar el régimen básico de la reparcelación en la Ley del Suelo de 1956, en los principios que rigen el reparto equitativo de los beneficios y cargas de la ordenación y en los criterios para la cuantificación y valoración de las fincas aportadas, en especial, la valoración de las fincas edificadas y su situación en el reparto; cuestiones sobre las que al final de este capítulo y con el carácter de parciales, formularemos las correspondientes conclusiones.


III.1.F.- DE LAS FINCAS EXCLUIDAS DE LA REPARCELACIÓN.


Como materia
especialmente destacable en la regulación del RR/66 destacaba Carceller Fernández
 la referente a la posibilidad de excluir de la reparcelación determinadas fincas. “Es una cuestión importantísima en materia de reparcelación – insiste Carceller Fernández – . Resulta forzoso admitir su necesidad en ciertos casos, pero también es indispensable acertar en los supuestos de exclusión y establecer el régimen adecuado para que se mantenga el principio de justicia sobre el que se apoya toda la institución de la reparcelación.”
 


El RR/66 abordaba esta cuestión en su artículo 8 “y al hacerlo enumera los casos de exclusión, señala los requisitos de la solicitud, establece determinadas particularidades de procedimiento y dispone la participación de los titulares de fincas excluidas en la carga de la reparcelación. Este último principio y la regulación de los casos de exclusión revisten una importancia extraordinaria.”


De acuerdo con el artículo 8.1 RR/66 “Podrán excluirse de la reparcelación, de oficio o a solicitud de los interesados:”

“a) Las fincas edificadas que se ajusten al planeamiento o declaradas fuera de ordenación.”

“b) Los solares”. Objetaba Carceller Fernández, en relación a este supuesto de exclusión, que “Aun entendiendo que la excepción afecta exclusivamente a los terrenos totalmente urbanizados, conforme al planeamiento o a las precisiones subsidiariamente señaladas en el artículo 63.3 de la Ley, la consideramos demasiado amplia. En realidad veda la reparcelación en amplias zonas de las ciudades. El primer antecedente de esta exclusión que encontramos (el artículo 56 del Reglamento de 22 de octubre de 1954) excluía la reparcelación cuando la parcela no fuere susceptible de ella por encontrarse ya edificada “u otra causa semejante”. La simple condición de solar no implica que una parcela no sea susceptible de reparcelación y no constituye una causa semejante a la de encontrarse ya edificada. La Ley federal alemana del Suelo, con más acierto, – añadía este autor – excluye de la reparcelación los solares cuya inclusión dificultaría la reparcelación o cuyos lindes no deban sufrir alteración.”

“c) Los inmuebles en que concurran circunstancias muy singulares de carácter histórico, artístico o monumental, previo informe en su caso, de la Dirección General de Bellas Artes.”

“En la exclusión de fincas a solicitud de los particulares – proseguía el apartado 2º del este artículo 8 RR/66 – deberá constar el consentimiento de los titulares del inmueble o inmuebles que se pretenda excluir y, además, el de los que representen, como mínimo, el 50 por 100 de la superficie de la zona delimitada. En todo caso, el Órgano actuante apreciará la conveniencia de la exclusión y, si procede, la acordará”. Advertía Carceller Fernández que el consentimiento de los que representasen al menos el 50 por 100, de la superficie de la zona delimitada, sería en la práctica muy difícil de lograr y que “la apreciación de la conveniencia de la exclusión introduce un elemento no reglado, que ni siquiera se refiere a un determinado extremo.”

Las consecuencias de  la exclusión las determinaba el apartado 4º del artículo 8 RR/66 a que seguidamente nos referiremos al tratar de la indemnización sustitutiva. 

III.1.G.- EFECTOS DE LA EXCLUSIÓN: LA INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA.

Al referirnos a las clases de reparcelación distinguíamos, con Carceller Fernández, por su forma, la reparcelación in natura, esto es, efectuada mediante la adjudicación de nuevas parcelas que se asignan a los propietarios de las antiguas, de la reparcelación sustitutiva, consistente en la indemnización que el propietario de una parcela no susceptible de reparcelación física, por encontrarse ya edificada u otra causa semejante, debe abonar, en equivalencia de los terrenos que normalmente le habría correspondido ceder, al propietario que tenga derecho a la reparcelación. También al estudiar los antecedentes legales señalábamos, con el citado autor, como tal, con referencia a la indemnización sustitutiva, el artículo 56 del Reglamento de 22 de octubre de 1954.

Decía Martín Blanco
 “que la indemnización en dinero actúa como una indemnización sustitutiva del pago en terrenos o en volúmenes edificables. En lugar de éstos se señala al propietario un valor en una suma de dinero, con lo cual se facilita, sin duda, la operación reparcelatoria. La dificultad de esta solución puede estar en la fijación del valor, que habrá de ser lo suficientemente remuneratorio  o compensatorio para que los propietarios no prefieran la adjudicación de un solar a la entrega de una suma de dinero.

Esta mecánica indemnizatoria de la reparcelación – añadía el autor antes citado – tendrá aplicación en aquellos supuestos de existencia de fincas que se excluyan de la reparcelación – tales como los edificios acomodados al planeamiento o declarados fuera de ordenación, los solares totalmente urbanizados y aquellos inmuebles que deban mantenerse por su carácter histórico, monumental, artístico –, en los que la indemnización equilibra, con las cargas de la urbanización, los beneficios que de ésta obtienen los propietarios no incluidos en la reparcelación.” 

III.1.G.a).- LA NORMA DE LA LEY DEL SUELO DE 1956.

Partiendo de que la competencia urbanística en orden al régimen del suelo comprende, entre otras facultades, la dirigida a impedir la desigual atribución de los beneficios y cargas del planeamiento entre los propietarios afectados e imponer la justa distribución de los mismos (art. 3.2. b), LS/56) así como la de afectar el aumento de valor del suelo originado por el planeamiento al pago de los gastos de urbanización (apartado d) del citado precepto legal), disponía el artículo 97.1 LS/56 que “Cuando a efectos de reparcelación o a los sustitutivos de indemnización en dinero hubieran de valorarse los terrenos viales y de parques y jardines, se justipreciarán sumando el valor urbanístico o comercial de cada una del polígono o manzana, minorado en su caso, por el importe de las obras de urbanización costeadas o que deban abonar los propietarios, y dividiéndola entre toda la superficie por partes iguales.”

De acuerdo con este precepto “el valor de los viales y zonas verdes hay que distribuirlo, como carga que es, entre todos los propietarios en proporción a sus cuotas o coeficientes respectivos mediante proporción geométrica.”

III.1.G.b).- PRECISIONES DEL REGLAMENTO DE REPARCELACIONES.

Con el objeto de regular las consecuencias de esta posibilidad, introducida por el RR/66, de exclusión de determinadas fincas de la reparcelación, el artículo 8.4 RR/66 establecía que: “Los titulares de la finca excluida que se beneficien de la reparcelación o de las obras de urbanización satisfarán la indemnización sustitutiva y los gastos de formalización correspondientes, en la misma proporción que los demás propietarios y conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento. No satisfarán dicha indemnización los propietarios de las fincas catalogadas y sometidas a la legislación especial relativa al tesoro artístico, histórico y monumental”. 

Por su parte, disponía este artículo 36 RR/66, en lo que ahora interesa, que: “1) A efectos de lo dispuesto en el artículo 3.º, número 2, apartado d), de la Ley del Suelo, todas las fincas incluidas en el perímetro de la zona de reparcelación, aunque se excluyan de ésta, quedaran afectadas al pago de los gastos de urbanización. 2) En consecuencia, cuando determinada finca fuere excluida conforme al artículo 8.º del Reglamento, habrá lugar a la imposición de la indemnización sustitutiva mediante la aportación por su titular a los gastos de urbanización en la forma, cuantía y condiciones señaladas por el mismo. 3) La indemnización sustitutiva comprenderá la parte proporcional en todos los gastos de urbanización de la zona reparcelada que corresponda al valor del suelo de la finca excluida. 4) La citada cuota se fijará, si no existiere acuerdo con el interesado, mediante el procedimiento señalado para la determinación del justiprecio en la legislación de Expropiación Forzosa. (...).” 

Consideraba Carceller Fernández este artículo 36 como un precepto “muy obscuro y (que) no da perfecta idea, o lo que es peor aún, la da equivocada, de lo que es o lo que debe ser la indemnización sustitutiva. Su precedente, el Reglamento de 1954, era mucho más claro al disponer que en el caso de que alguna parcela no fuera susceptible de reparcelación, por encontrarse ya edificada u otra causa semejante, su propietario deberá abonar a metálico una indemnización equivalente al valor efectivo de los terrenos que le corresponda ceder, para ser abonada al propietario que tenga derecho a la reparcelación, (art. 56). La misma pauta seguía, como hemos expuesto en otro lugar, el Proyecto de Ley del Suelo, cuyo artículo 81 contenía un párrafo, que no ha pasado al texto legal vigente, en virtud del cual si algunas parcelas no fueran susceptibles de reparcelación, por hallarse ya edificadas conforme a la ordenación u otra circunstancia semejante, sus propietarios indemnizarán a los que tuvieran derecho a la reparcelación en cuantía proporcionada a los terrenos que les hubiera correspondido ceder.”

En este mismo sentido Corella Monedero, Xifrá Riera y Ruiz Galán señalaban que “ni el artículo 36, ni el artículo 8 del Reglamento de Reparcelaciones, hablan de otras compensaciones o indemnizaciones que no sean las correspondientes a los gastos de urbanización. Ahora bien, si pensamos en unas cesiones para viales y zonas verdes que han de efectuar los propietarios de la zona a reparcelar, sobre los que, además, han de pagar la cuota de urbanización correspondiente, nos encontramos con una diferencia de trato que no parece equitativa, salvo que gastos de la urbanización y gastos de las obras de urbanización no sean la misma cosa.

Por eso es necesario examinar – continuaban estos autores – lo que la Ley del Suelo y el Reglamento de Reparcelaciones entienden por gastos de urbanización.”

Y así, observaban que el “artículo 114 de la Ley señala que “los propietarios de fincas emplazadas que fueren objeto de urbanización deberán subvenir a la misma, en justa compensación a los beneficios que su ejecución habrá de reportarles, mediante la cesión de terrenos libres de gravámenes y costeamiento de las obras (...)”. (...). Se ve en la redacción del artículo 114 de la Ley que la obligación de ceder los terrenos afecta, en general, a todos los propietarios de fincas emplazadas en el sector a que la urbanización afecta, y, por otra parte, estos propietarios vienen obligados al pago de las obras. En consecuencia los propietarios de inmuebles excluidos de la reparcelación, por aplicación de ese principio vienen obligados a colaborar en la carga de cesión gratuita de terrenos, si bien su colaboración haya de ser económica, independiente del otro tipo de colaboración, que consiste en el pago proporcional de las obras de urbanización.

Y es así, además, – añadían – porque si los planes de ordenación han de ejecutarse con arreglo a cualquiera de los sistemas de actuación señalados en la Ley del Suelo (así lo declara el art.113 y lo corrobora el art.1.º, 1, del Reglamento de Reparcelaciones), en éstos aparece concretada la participación común en la ejecución del plan, sin exclusiones de ninguna clase.

(...). Hay en todo lo recogido – concluían – una distinción no muy claramente expresada: gasto o costo de la urbanización y costo de las obras de urbanización. El costo de la urbanización comprende el valor de los terrenos de cesión obligatoria, según el sistema que se actúe, más el costo de las obras. Si es así, al hablar el artículo 36 del R.R. de que los propietarios de fincas excluidas de la reparcelación deben soportar una indemnización sustitutiva que comprenda la parte proporcional en todos los gastos de urbanización de la zona reparcelada, se está refiriendo también a la parte proporcional del valor de los terrenos de cesión obligatoria. Si no fuera así, se daría la injusticia de que el propietario de una finca excluida de la reparcelación se vería beneficiado al no aportar más que la parte correspondiente de los gastos de obras, infringiéndose el principio de equitativa distribución de los beneficios y cargas derivados de la ordenación, que es en definitiva principio básico de la reparcelación.”
 

III.1.H.- ANÁLISIS CRÍTICO Y CONCLUSIONES.

Pretendemos realizar aquí una reflexión sobre el régimen de exclusión de fincas – sus causas y consecuencias – en la Ley del Suelo de 1956 y su Reglamento de Reparcelaciones de 1966, centrándonos en las que son objeto de nuestro estudio: las parcelas edificadas; aunque, lógicamente, en este análisis no podamos prescindir de alusiones – por comparación – al supuesto de solares no edificados que servirán, también, a esta reflexión de punto de referencia.

La valoración crítica que pretendemos aquí realizar la haremos al hilo de dos cuestiones que son las que inicialmente vamos a plantear: de un lado, los criterios que han de informar la procedencia o improcedencia de la exclusión de determinadas fincas de la reparcelación, toda vez que, de acuerdo con el artículo 8 RR/66, la exclusión no se produce automáticamente por la mera concurrencia de alguno de los supuestos que la posibilitan. De otro, la determinación de los presupuestos subjetivos y competencia para aprobar o rechazar la exclusión de la reparcelación de una finca en cuestión.

Será a propósito de estas cuestiones donde nos encontraremos con la necesidad de analizar las bondades y debilidades del sistema de la reparcelación en el régimen de la Ley del Suelo de 1956 y, de una manera destacada, con la interpretación del artículo 92.1.c) LS/56.

    III.1.H.a).- PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE REPARCELACIÓN EN EL RÉGIMEN DE LA LEY DEL SUELO DE 1956 Y CRITERIOS PARA LA EXCLUSIÓN DE FINCAS.

Centrándonos, como hemos señalado, en el supuesto de fincas edificadas – las que son objeto de nuestro trabajo – y partiendo de que, como regla general, el planeamiento a ejecutar incrementará la edificabilidad nuestro polígono ideal, el criterio básico que, en principio, parece presentarse en la LS/56 como determinante de la conveniencia de la inclusión o exclusión de determinadas fincas en un concreto proceso de reparcelación, es el del aprovechamiento urbanístico materializado por la edificación y, más precisamente, el del mayor aprovechamiento urbanístico, sobre el previsto por el Plan a ejecutar, materializado por la edificación en cuestión. Trataremos, seguidamente, de explicar las razones de tal afirmación.

Si bien la distinción que hacía el artículo 81 LS/56 entre reparcelación motivada por la desigual distribución de la superficie no susceptible de edificación privada y la determinada por la desigual distribución de volumen edificable no tenía mayor trascendencia en orden a la determinación del aprovechamiento urbanistico sujeto a reparto en un polígono, si tenía – creemos – otras consecuencias de enorme interés.

Decíamos que no tenía trascendencia en orden a la determinación del aprovechamiento urbanístico sujeto a reparto en un polígono, porque se fijase el aprovechamiento urbanístico por volumen o en razón de una relación determinada entre superficie de suelo y superficie construible, el resultado, en lo que ahora interesa, siempre sería el mismo: una determinada cantidad de aprovechamiento urbanístico a repartir entre los propietarios del polígono, sujetos a reparcelación y a situar en las parcelas edificables resultantes.

Sin embargo, cuando el aprovechamiento se fijaba reflejando concretamente en la cartografía del Plan parcial los volúmenes edificables, éste había de pronunciarse expresamente sobre el mantenimiento o extinción de las edificaciones existentes, de tal modo que si las edificaciones existentes se mantenían, el aprovechamiento que materializaban había de sumarse a los nuevos aprovechamientos que creaba el Plan, cuando menos a efectos del reparto de las cargas de la ejecución. Por el contrario, cuando el aprovechamiento se determinaba en función de una determinada relación entre superficie de suelo y superficie construible, tal determinación no tenía por que figurar en el Plan parcial y, de proceder la reparcelación, había que entrar a valorar, caso a caso, sobre la conveniencia o no de la exclusión de las edificaciones existentes en el polígono en cuestión. Con todo, podía darse el supuesto de que, fijándose la edificabilidad de un determinado ámbito por concreta definición de volúmenes, se grafiara por el Plan parcial, sobre una edificación existente, con aprovechamiento urbanístico materializado en exceso sobre el permitido por el planeamiento inmediatamente anterior al que se ejecutaba, un volumen superior al de esta edificación existente. En este supuesto, como luego veremos, si el referido exceso de aprovechamiento era importante, se generaba un importante problema para la ejecución de la ordenación prevista para este polígono.

Por otra parte, la distinción entre superficies edificables y volúmenes edificables transcendía también a las principales consecuencias de la exclusión. Así, si el aprovechamiento urbanístico de un polígono se determinaba en función de relación determinada entre la superficie de suelo y la construible, la exclusión de la reparcelación de una finca suponía evitar a ésta una minoración de superficie de parcela que, necesariamente, soportarían otros propietarios del polígono.  Esta no minoración de superficie de la parcela excluida podía suponer para ésta un incremento de edificabilidad, respecto de la que resultaría de la justa distribución de los beneficios y cargas del Plan, a costa de los demás propietarios del polígono que, en cuanto privados de la misma, debían ser compensados económicamente por la vía de la indemnización sustitutiva. Sin embargo, cuando la edificabilidad de un ámbito se determinaba por definición de volúmenes en la cartografía del Plan, la exclusión de una determinada parcela edificada – cuya preservación, por fuerza, debía prever el Plan – no provocaba ningún incremento de edificabilidad para la parcela excluida ni, tampoco,  minoración de la edificabilidad correspondiente a los demás propietarios del polígono, no obstante lo cual, debía su propietario contribuir, por la vía de la indemnización sustitutiva, a la cesión de terrenos viales y para zonas verdes.

Decíamos con relación al primer supuesto – desigual distribución de superficie susceptible de edificación privada – que la exclusión de una finca de la reparcelación “podía suponer para ésta un incremento de edificabilidad, respecto de la que resultaría de la justa distribución de los beneficios  y cargas del Plan” porque, si en el caso de que la finca excluida fuera un solar inedificado dicho incremento se producía siempre, tratándose de parcela edificada en exceso sobre lo permitido por el planeamiento que se ejecutaba, la no minoración de su superficie, para contribuir equitativamente a la carga de cesión, no añadía a la parcela ningún aprovechamiento que no tuviera ya materializado, a salvo, claro es, los supuestos de que el aprovechamiento correspondiente a esta superficie no minorada devolviera a conformidad con la ordenación, por edificabilidad, la parcela edificada excluida, y el de la posterior demolición y reconstrucción de la edificación excluida, que en esta reconstrucción podría incorporar el aprovechamiento correspondiente a la superficie no minorada.  

Pero, volviendo a las consecuencias de la exclusión según que los aprovechamientos urbanísticos se fijasen por superficie o por volúmenes, hemos de recordar que, tanto en uno como en otro supuesto, la indemnización se fijaba con arreglo a lo establecido en el artículo 97.1 LS/56, esto es, “sumando el valor urbanístico o comercial de cada una de las parcelas del polígono o manzana, minorado, en su caso, por el importe de las obras de urbanización costeadas o que deban abonar los propietarios, y dividiéndolo entre toda la superficie por partes iguales.” Y así, si el valor urbanístico, de acuerdo con el artículo 85.5 LS/56, era el que tuvieren los terrenos en relación con las posibilidades de edificación resultantes del planeamiento y el valor comercial, según el número 6 del mismo precepto, el mayor valor que sobre el inicial, expectante y urbanístico pudieran tener las parcelas por sus circunstancias de situación, concentración urbana u otras semejantes, siempre resultaba que en la indemnización sustitutiva se estaban valorando los terrenos viales y para zonas verdes por aplicación a cada metro cuadrado de este suelo del aprovechamiento-valor promediado 

del polígono. No obstante, si en el caso de desigual distribución de superficie no susceptible de edificación privada tal valoración se presentaba perfectamente justificada tanto para las fincas no edificadas (por el incremento de edificabilidad que éstas experimentaban respecto de la que resultaría de la justa distribución de las cargas del Plan)  como para las no edificadas (en este caso no tanto porque, como también hemos visto, el propietario de finca excluida adquiriera algún aprovechamiento a consecuencia de la no minoración de la superficie de su parcela, como porque, a consecuencia de esa no minoración, los demás propietarios del ámbito se veían privados de aquel aprovechamiento a que en justa distribución de cargas tenían derecho), en el supuesto de aprovechamiento fijado por volúmenes, ni el propietario de finca excluida adquiría por la exclusión aprovechamientos urbanísticos, ni los demás propietarios del polígono los perdían o dejaban de incorporarlos a su patrimonio como consecuencia de la exclusión. En tal caso valorar unos terrenos de cesión, desnudos de un aprovechamiento que el Plan había situado en otras zonas aptas para la edificación, al precio promediado del suelo del polígono, quizá pudiera parecer excesivo. Sin embargo, la norma era perfectamente coherente con la que, entendemos, era la lógica del sistema: reparto de cargas con independencia del reparto de beneficios y establecimiento de la carga promediada de todo el ámbito, contando con las parcelas excluidas, a efectos de determinar la participación de éstas en aquellas; aunque dicha lógica pudiera encontrar un punto débil y necesidad de corrección en este supuesto.


Pero aún cabe añadir a la deficiencia anteriormente apuntada otro defecto – más importante todavía – del sistema de la reparcelación  en la LS/56 y RR/66, referido no a la valoración de terrenos sino a la proporción de participación del titular de finca edificada en la obligación de pago del equivalente económico de los terrenos de cesión obligatoria.

Si, en nuestra opinión, resultaba perfectamente justificado que la participación sustitutiva en la obligación de cesión y urbanización se realizase en función del aprovechamiento materializado por la edificación que era el que, en definitiva, determinaba su valor, lo que sí  nos parece excesivo es que dicha participación se estableciera, no en función de la comparación relativa entre las edificabilidadas materializadas por las construcciones  excluidas y los demás aprovechamientos previstos por el nuevo Plan, sino en función de los valores relativos correspondientes a la situación urbanística inmediatamente anterior al Plan que se trataba de ejecutar. En otra palabras, si resultaba lógico que una finca edificada que materializaba, por ejemplo, un décimo del aprovechamiento total del polígono previsto en el nuevo Plan a ejecutar, participase en esta misma proporción, con independencia de la menor superficie de la parcela, en la carga de las cesiones obligatorias y gastos de la urbanización, aparecía, por el contrario, como totalmente desproporcionado y excesivo el que, si con arreglo a la situación urbanística inmediatamente anterior al Plan que motivaba la reparcelación, esta finca edificada, por encontrarse emplazada en un suelo rústico, representaba, por ejemplo, las dos terceras partes del valor del ámbito, tuviera que participar en esta misma proporción en la obligación de cesión de terrenos viales y para zonas verdes y demás gastos de la urbanización.

Retomando la cuestión de la justificación y cuantificación de la indemnización sustitutiva es necesario nuevamente distinguir entre reparcelación por desigual atribución de superficie edificable  y por desigual atribución de volúmenes edificables: en el primer caso, la indemnización sustitutiva para las fincas edificadas se fundaba, no en la adquisición por el propietario de finca excluida de un aprovechamiento urbanístico a causa de la exclusión – que podía no darse, de acuerdo y en los términos que hemos visto – sino en la privación de este aprovechamiento a los demás propietarios del ámbito. En el caso de la reparcelación por desigual atribución de volúmenes edificables, la justificación no era ni la adquisición de un aprovechamiento urbanístico, ni, tampoco, la exclusión del reparto de la edificabilidad materializada en la finca excluida (en el régimen del 56 esta edificabilidad no entra en el reparto cuando se mantiene por la exclusión de la finca que la emplaza), sino que se justificaba en la mayor intensidad de uso que, para un mismo aprovechamiento, los demás propietarios del polígono se veían obligados a soportar como consecuencia de la exclusión física de las fincas edificadas. En este punto de la cuantificación de la indemnización sustitutiva en la reparcelación según que el aprovechamiento urbanístico se fijase por superficies o por volúmenes edificables, la Ley del suelo de 1956 y su Reglamento de Reparcelaciones quizá debieran haber proporcionado una respuesta más matizada.

Hechas estas precisiones, podemos ensayar ya un intento de aproximación a la que, en nuestra opinión, era, en este punto, la filosofía de la reparcelación en la LS/56 y el RR/66, que – creemos – no era otra que la de deslindar el reparto de cargas, por un lado – en el que entraban todos los propietarios y parcelas del polígono, sin exclusión alguna, aunque, en cuanto a las obligaciones legales de cesión, la participación en especie se sustituía, para las parcelas excluidas, por el equivalente económico – y el reparto de beneficios, por otro, en el que no figuraban las fincas excluidas de la reparcelación, haciendo gravitar el reparto con justicia de los beneficios y cargas de la ordenación – a diferencia de lo que sucede, como luego veremos, en el régimen del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 – sobre el reparto de éstas últimas, ya que era a través del reparto de cargas como se corregían los eventuales desajustes que se podían producir en el reparto de beneficios y, especialmente, los que se podían producir por la exclusión de fincas de la reparcelación.

Para explicar esta afirmación debemos recordar las normas de valoración de la LS/56 y, especialmente, por lo que a las fincas edificadas respecta, la contenida en su artículo 92.1.c), según la cual los terrenos sin urbanizar pero edificados se tasarían con arreglo al valor urbanístico, considerándose, si no se ajustaren a la ordenación, como volumen máximo edificable, el de lo ya construido. 

a) El artículo 92.1.c) de la Ley del Suelo de 1956.

Establece este artículo que: “1. Se tasarán con arreglo al valor urbanístico los terrenos no comprendidos en los supuestos del artículo siguiente – los que determinan la valoración con arreglo al valor comercial – y que se encontraren en alguna de las situaciones que a continuación se enumeran: c) Terrenos sin urbanizar, pero edificados, respecto de los cuales, si no se ajustaron a la ordenación, se considerará como volumen máximo edificable el de lo ya construido.”

La interpretación de este precepto podía presentar dificultades. En principio, parece que latía en él una pretensión limitativa de los derechos de los titulares de parcelas edificadas que no se ajustaron al planeamiento, habida cuenta la contraposición, implícita en la norma, entre edificaciones que no se ajustaron a ordenación y las que si se ajustaron a la misma y la necesidad de no hacer a aquellas de mejor condición que éstas. No obstante, el tenor literal del precepto y las consecuencias prácticas de una tal interpretación restrictiva parecían permitir otras soluciones exegéticas. Y así, podían sostenerse las siguientes hipótesis interpretativas:

1. Que había de considerarse como volumen máximo edificable de los terrenos sin urbanizar, pero edificados, el de lo ya construido si este aprovechamiento urbanístico no superaba el del planeamiento a que no se ajustó.

2. Que debía considerarse como volumen máximo edificable de los citados terrenos el de lo ya construido, ya superase, ya no llegase, este aprovechamiento urbanístico al del planeamiento a que no se ajustó.

3. Que procedía considerar como volumen máximo edificable de los repetidos terrenos sin urbanizar, pero edificados, el de lo ya construido si este aprovechamiento urbanístico superaba el del planeamiento a que no se ajustó y el del planeamiento a que no se ajustó si no llegaba a éste.

La primera de estas interpretaciones tropezaba con el tenor literal del precepto que no hacía el distingo que la misma propone y que, en cuanto supone una restricción de derechos, aun cuando el precepto pudiera estar transido de un propósito limitativo, debía haberse recogido, expresamente, en el mismo. Pero es que, además, para el caso de exclusión de la reparcelación de la parcela edificada que no se ajustó a ordenación por exceso de aprovechamiento, la aplicación de tal interpretación hubiera provocado consecuencias indeseables en la misma reparcelación, al disminuirse la participación económica de esta finca en las cargas de cesión y urbanización no obstante emplazar una edificación que se mantenía con un aprovechamiento que, incluso, podía superar el permitido por el Plan que se ejecutaba.

La segunda interpretación es la que de forma más natural se desprendía del texto del precepto. Sin embargo, para el caso de exclusión de la reparcelación de parcela edificada que no llegaba al aprovechamiento urbanístico permitido por el planeamiento al que no se ajustó, esta interpretación podía, también, producir efectos contrarios al principio de justa distribución de cargas. En efecto, en tal supuesto de exclusión, si el aprovechamiento urbanístico se había determinado por superficie edificable y no por volúmenes, el propietario de la finca excluida participaría por vía de indemnización sustitutiva en las cesiones y urbanización en función de un menor valor de la parcela y, sin embargo, podría, aprobada la reparcelación, demoler la construcción y edificar el mayor aprovechamiento urbanístico – no satisfecho, por aquella minusvaloración, a los demás propietarios – que la exclusión de la reparcelación le había proporcionado a costa de las parcelas no excluidas. Para el caso de que la edificabilidad se hubiera fijado por volúmenes, la indemnización – en el mismo caso de exclusión – por la mayor intensidad de uso que, para un mismo aprovechamiento, los propietarios no excluidos de la reparcelación se veían obligados a soportar era menor cuanto menor era la intensidad de uso de la finca excluida, con evidente vulneración de los principios de la equidistribución.

La tercera interpretación propuesta quizá fuera la menos conforme con el espíritu restrictivo que – decíamos – parecía animar el precepto examinado, no obstante, era la que, ajustándose a la letra de la norma – en cuanto a las edificaciones fuera de ordenación que materializan más edificabilidad que la permitida por el Plan que las rigió – conviene más a sus consecuencias prácticas en caso de exclusión de la reparcelación de todo tipo de fincas edificadas. Así, en el supuesto de exclusión de la reparcelación que venimos contemplando, de parcela edificada que no llegaba al aprovechamiento urbanístico permitido por el planeamiento al que no se ajustó, esta interpretación permitía, en caso de que el aprovechamiento urbanístico se hubiera determinado por superficie edificable, exigir del propietario de la finca excluida, por vía de indemnización sustitutiva, la participación en las cesiones y urbanización en función del valor del aprovechamiento que, aprobada la reparcelación, podría materializar en su parcela si procediese a la demolición de la edificación existente que motivó la exclusión. Para el supuesto de que la edificabilidad se hubiera fijado por volúmenes, esta interpretación permitía, también, exigir del propietario excluido la indemnización por la mayor intensidad de uso, para un mismo aprovechamiento, a que los propietarios no excluidos de la reparcelación se veían obligados como consecuencia de la menor intensidad de uso de que se veía beneficiado el excluido por la repetida exclusión, aunque, como ya hemos dicho, la respuesta indemnizatoria para este supuesto debiera ser mas matizada.

La segunda de las interpretaciones propuestas es, como hemos dicho, la que, en nuestra opinión, se ajustaba más al texto de la norma, pero no – por las razones expuestas – a una interpretación  lógica y finalista del precepto, analizado en el contexto del régimen de la reparcelación de la LS/56, en su aplicación a las parcelas edificadas por debajo del aprovechamiento urbanístico del planeamiento que hubo de regir su construcción y al cual no se ajustó, cuando éstas se excluían de la reparcelación. 

La última de estas interpretaciones salvaba la objeción que acabamos de formular, ya que si bien no se ajustaba, en este punto, a la letra del precepto, si era acorde a aquella interpretación lógica y teleológica del mismo y, por otra parte,  parece que fue, también, la aceptada por el Tribunal Supremo que en sentencias de 22 de noviembre de 1978 (RJ 1978\3771) y 14 de junio de 1983 (RJ 1983\6691), a propósito de la impugnación de la tasación de los terrenos del polígono “Meseta de Orcasitas”, delimitado para su expropiación por el procedimiento de “tasación conjunta”, reconoce a las parcelas edificadas del polígono, no solares, el aprovechamiento que resulta del Plan parcial aprobado para la construcción de viviendas de protección oficial y no el de la edificación existente. Si bien no se precisa en las referidas sentencias si la edificación de las parcelas expropiadas era superior o inferior al que resultaba del Plan, de su contexto parece deducirse que dicho aprovechamiento era inferior. Así, se dice en la última de las citadas sentencias que:

CONSIDERANDO: (...); por todo ello, al tratarse como se trata de terrenos sin urbanizar pero edificados y, por tanto, susceptibles de ser incluidos en el supuesto previsto en el apartado c) del artículo 92 de la expresada Ley de 1956, todo ello referido al momento temporal de la expropiación, hemos de concluir diciendo que el criterio a seguir en el caso que nos ocupa ha de ser el de la tasación con arreglo al valor urbanístico de la finca. (...).

CONSIDERANDO: Que pasando al estudio del elemento valorativo de “edificabilidad” (E) hemos de tener en cuenta que, mientras la Administración demandada lo fija en 2,50 m3/m2, la parte actora pretende que se establezcan en 5 m3/m2; ahora bien, habida cuenta que, en 1971 ya existía un Plan Parcial, anterior a la actuación expropiatoria y vigente en la fecha de tasación del polígono “Meseta de Orcasitas”, determinando para los sectores parciales en que aquel se subdividía un aprovechamiento de 0,98 m3/m2, por lo que supuesta una altura media entre plantas de 2,85 metros, resultaría una edificabilidad de 2,793 m3/m2 para los 351.456 m2 de los referidos sectores parciales que aquel Plan Parcial contemplaba, mas, como la superficie total del polígono “Meseta de Orcasitas”, incluyendo la zona verde es de 420.568 m2 según el referido Plan Parcial, dicha edificabilidad media de 2,33 m3/m2 que es inferior a la de 2,50 m3/m2 ahora fijada por la Administración demandada; por otra parte, aunque con posterioridad a la expropiación que nos ocupa, el INUR ha tramitado y se ha aprobado una remodelación de aquel primer Plan Parcial citado, de este se desprende también una edificabilidad media para los terrenos cuestionados  equivalente a la fijada, máxime que nada se ha aprobado en contrario en este proceso; por lo que hemos de concluir manteniendo – cual ya se hizo por sentencia de esta Sala de fecha 31 de mayo de 1979, en el recurso 11.196, en un supuesto semejante al presente para parcela del mismo polígono –, el coeficiente de edificabilidad en los 2,50 m3/m2.”   

 Ambas interpretaciones – y especialmente la última – convenían a la reparcelación, como instrumento de distribución con justicia de los beneficios y cargas del planeamiento, cuando la finca edificada que se trataba de valorar se excluía de la reparcelación, sin embargo, repugnaban cuando, por el contrario, la parcela edificada se incluía en la reparcelación. Sirva de ejemplo el que sigue:

Si en un polígono de 10.000 m2 de superficie, carente de dotaciones públicas preexistentes y con un aprovechamiento medio del plan inmediatamente anterior al que se trataba de ejecutar de 0.5 m2t./m2s., existiera una edificación, fuera de ordenación, con 2.000 m2 de superficie construida, emplazada sobre una parcela de, por ejemplo, 900 m2 de superficie (B+4 plantas; 400 m2 de ocupación, equivalente al 44,4% de la superficie de la parcela y; retiros de 5 metros a los linderos), nos encontraríamos con que el titular de esta parcela que representa un 9 por 100 de la superficie del polígono, tendría derecho por su valor con arreglo a la situación urbanística inmediatamente anterior al planeamiento a ejecutar, en caso de su inclusión en la reparcelación, a un 30,5% del aprovechamiento total del polígono y de los terrenos necesarios para situar ese aprovechamiento, amen del derecho a ser indemnizado por el valor de reposición de la edificación si fuere precisa su demolición.

Tal inclusión de la finca en la reparcelación podría darse tanto por no acordarse la exclusión, como por resultar necesaria su demolición al preverse para su concreto emplazamiento el trazado de viales, la ubicación de zonas verdes, libres o dotacionales, o, en fin, la construcción en el mismo lugar de una edificación de mayores dimensiones. En cualquiera de los casos, la solución que resultaba de las dos últimas posibilidades interpretativas era a todas luces injusta.

De lo dicho resulta que la obtención de los criterios determinantes de la conveniencia o inconveniencia de la exclusión de determinada finca edificada de la reparcelación, en el régimen de la LS/56, exige dilucidar previamente cual de las tres opciones interpretativas vistas había de acogerse para la aplicación del artículo 92.1.c) LS/56.

 No hemos encontrado una contestación explícita a esta cuestión, ni en la doctrina científica, ni en la jurisprudencia del Tribunal Supremo – salvo, como hemos visto, en lo que se refiere a la valoración de parcelas edificadas por debajo del aprovechamiento permitido –, no obstante lo cual creemos que procede descartar la primera de las opciones interpretativas propuestas por las dos principales razones que siguen: 

De una parte, la ya señalada, del obstáculo que supone a la misma el tenor literal del precepto que no recoge la distinción que esta interpretación propone y que, en cuanto supone una restricción de derechos individuales, aun cuando, como hemos dicho, el precepto pudiera estar animado de un propósito limitativo, debería haberse recogido, expresamente, en el mismo.

De otra, la propia institución de la posibilidad de excluir fincas de la reparcelación en el Reglamento de Reparcelaciones de 1966; “materia especialmente destacable en la regulación reglamentaria”, en palabras de Carceller Fernández, quien, además, la califica de “cuestión importantísima en materia de reparcelación” y de forzosa admisión en ciertos casos.
 Pues bien, tal imperiosa necesidad solo se explica desde la interpretación del artículo 92.1.c) LS/56 como precepto que reconocía al propietario de edificación existente el aprovechamiento urbanístico que ésta materializaba, aun para el supuesto de que fuere mayor que el permitido, ya por el planeamiento inmediatamente anterior al que se trataba de ejecutar, ya por éste último, pues solo en este caso, como hemos visto, la no exclusión de la parcela podía dificultar, hasta impedirla, la ejecución del Plan. Tratándose de parcelas con edificaciones conformes al planeamiento, su valor, en principio, no diferiría del de las demás del polígono con la misma situación urbanística anterior, pues todas estas fincas, aun cuando no se encontrasen edificadas, tendrían el mismo valor urbanístico relativo.


No interpretar este precepto del artículo 92.1.c) como norma equivalente en la Ley del suelo de 1956 de la contenida en el artículo 28.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, o, en general, sostener para este artículo 92.1.c) LS/56 la primera de las interpretaciones antes propuestas,  implicaría propiciar la no exclusión de la reparcelación – cuando no vedar su exclusión – de las fincas edificadas cuya construcción no se ajustó a la ordenación que las rigió, ya excedieran, ya no llegasen al aprovechamiento permitido, toda vez que, como también hemos visto, tal exclusión, con otra interpretación del precepto examinado, distinta de la propuesta, provocaría consecuencias indeseables en la reparcelación:

A) En el caso de edificación con exceso de aprovechamiento, por disminuirse la participación económica de esta finca en las cargas de cesión y urbanización no obstante emplazar una edificación que se mantenía con un aprovechamiento que, incluso, podía superar el permitido por el Plan que se ejecutaba.

B) En el caso de edificación fuera de ordenación con defecto de aprovechamiento:

· Si el aprovechamiento urbanístico se había determinado por superficie edificable y no por volúmenes, el propietario de la finca excluida participaría por vía de indemnización sustitutiva en las cesiones y urbanización en función de un menor valor de la parcela y, sin embargo, podría, aprobada la reparcelación, demoler la construcción y edificar el mayor aprovechamiento urbanístico – no satisfecho, por aquella minusvaloración, a los demás propietarios – que la exclusión de la reparcelación le había proporcionado a costa de las parcelas no excluidas.

· Para el caso de que la edificabilidad se hubiera fijado por volúmenes, la indemnización – en el mismo caso de exclusión – por la mayor intensidad de uso que los propietarios no excluidos de la reparcelación se veían obligados a soportar era menor cuanto menor era la intensidad de uso de la finca excluida, con evidente vulneración de los principios de la equidistribución.


Por otra parte, propiciar la no exclusión de la reparcelación – o vedar la exclusión – de las fincas con edificación en exceso sobre la permitida por el Plan sobre la base de valorarlas por la edificabilidad máxima permitida por el Plan anterior y no por la mayoe edificabilidad que la edificación incirpora, habría de provocar, sino la injusticia del ejemplo antes visto – atribución a una pequeña participación de suelo de una importante participación en los aprovechamientos del polígono – si, tantos más problemas sociales para la ejecución del Plan y gastos de indemnización por el valor de reposición del inmueble, cuanto mayor fuera el exceso de aprovechamiento urbanístico materializado por la construcción sobre el permitido por el Plan rector de su ejecución. 

Todo lo dicho nos conduce a la afirmación de que la norma contenida en el artículo 28.2 LSRV, sobre necesidad de reconocer, a los solos efectos de valoración, en los ámbitos de gestión que tengan por objeto la reforma, renovación o mejora urbana, el aprovechamiento resultante de la edificación existente si fuera superior al del planeamiento, se encontraba ya explícita en la Ley del Suelo de 1956.

Ahora bien, admitida como válida esta hipótesis interpretativa del artículo 92.1.c) LS/56 como precepto que obligaba a valorar las parcelas edificadas por el aprovechamiento existente si fuera mayor que el reconocido por el Plan, la afirmación, mas arriba hecha, de que a diferencia de lo que sucede en el régimen del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976, en la Ley de 1956 el reparto con justicia de los beneficios y cargas de la ordenación se hacía gravitar sobre el reparto de éstas últimas – ya que era a través del reparto de las cargas como se corregían los eventuales desajustes que se podían producir en el reparto de beneficios – vendría dada por el siguiente argumento: tanto se debiera la reparcelación a desigual distribución de superficies edificables como a la desigual distribución de volúmenes, las fincas edificadas excluidas de la reparcelación participaban en las cargas de la urbanización – cesiones, gastos de urbanización propiamente dichos y de formalización de la reparcelación – y el mayor aprovechamiento materializado por la edificación de la finca excluida no era ajeno a la determinación de su participación en las expresadas cargas de la urbanización, pues la participación se fijaba por el valor de la parcela y éste se determinaba en función del aprovechamiento existente de acuerdo con el artículo 92.1.c).

De este modo, sin entrar entre los beneficios a repartir estos aprovechamientos preexistentes en el polígono, ni entrar, tampoco, en el reparto de los nuevos aprovechamientos creados por el Plan los titulares de las parcelas excluidas, por la vía del reparto de cargas, más claramente, por la vía de la participación en las cargas en función del valor de la finca, determinado por el aprovechamiento urbanístico materializado, se compensaba a los propietarios de las fincas incluidas en la reparcelación de los perjuicios que pudieran experimentar a consecuencia de la exclusión de la reparcelación de determinadas fincas del polígono, sea por las superficies edificables de que se ven privados, sea por la mayor intensidad de uso que, para un mismo aprovechamiento urbanístico, se ven obligados a soportar. 

Pero el sistema, como ya hemos adelantado, presentaba – creemos – en este punto un importante defecto al exigir que la valoración de las fincas aportadas se realizase con  arreglo a la situación urbanística inmediatamente anterior a la del Plan a ejecutar (los terrenos se clasificarían y calificaran con arreglo al Plan inmediatamente anterior y con arreglo a tal clasificación y calificación se valorarían). Tal exigencia, como ya hemos visto, podía provocar dos importantes consecuencias – perversa una y obligada la otra – .

En efecto, si en el ejemplo que antes proponíamos considerábamos perfectamente justificada la participación sustitutiva en la obligación de cesión y urbanización en función del aprovechamiento materializado por la edificación excluida de la reparcelación, lo que no nos parecía ya de justicia era que este aprovechamiento preexistente y su valor se ponderara, a efectos de participación en las cargas de urbanización, en relación con los aprovechamientos y valores correspondientes a la situación urbanística inmediatamente anterior al del Plan que se trataba de ejecutar y no en relación con los aprovechamientos y valores previstos por el nuevo Plan. En otra palabras, resultaba lógico que una finca edificada que materializaba, por ejemplo, un décimo del aprovechamiento total previsto en el nuevo Plan para el polígono a ejecutar, participase en esta misma proporción, con independencia de la menor superficie de la parcela, en la carga de las cesiones obligatorias y gastos de la urbanización, pero lo que resultaba de todo punto  ilógico y excesivo era que, si con arreglo a la situación urbanística inmediatamente anterior al Plan que motivaba la reparcelación, esta finca edificada, por encontrarse emplazada en un suelo rústico, representaba, por ejemplo, las dos terceras partes del valor del ámbito, tuviera que participar en esta misma proporción en la obligación de cesión de terrenos viales y para zonas verdes y demás gastos de la urbanización.

La consecuencia, que calificábamos de “perversa” era, pues, la de que al valorarse la finca edificada con arreglo a la situación urbanística inmediatamente anterior – en todo caso con arreglo al valor urbanístico o comercial, según el artículo92.1.c) – podía resultar una sobrevaloración y, por tanto, una sobreparticipación de la finca edificada, excluida de la reparcelación, en las cargas de la urbanización no justificada en una proporcionada minoración del aprovechamiento de los propietarios no excluidos ni, tampoco, en una proporcionada carga derivada para éstos últimos de la exclusión de situar sus aprovechamientos urbanisticos en parcelas de menores dimensiones – lo que venimos llamando mayor intensidad de uso para un mismo aprovechamiento – que son las circunstancias que justifican como hemos visto, según se trate de reparcelación por desigual atribución de superficie edificable o por volúmenes edificables, las indemnizaciones sustitutivas a las cargas de las cesiones obligatorias.

La otra consecuencia, que calificábamos de obligada, era que si la sobrevaloración de la finca edificada provocaba su sobreparticipación en cargas, también provocaba un efecto acaparador sobre los nuevos aprovechamientos del Plan a ejecutar, por lo que la exclusión de la parcela sobreedificada se imponía como inevitable.

Sin embargo, lo cierto es que a la hora de atribuir un valor a la finca edificada que se excluye de la reparcelación, en relación a las demás fincas del polígono no excluidas de aquélla, era preciso un elemento común de referencia que permitiese discriminar la distinta situación de la parcela excluida respecto de las no excluidas. La situación urbanística inmediatamente anterior al  Plan que se trataba de ejecutar, si bien resultaba perfectamente adecuada cuando la reparcelación se aplicaba a superficies vacantes de edificación, podía producir, cuando en la unidad reparcelable se encontraban parcelas edificadas, tantos más efectos indeseados, cuanto mayor fuese el aprovechamiento urbanístico por aquéllas materializado. Por otra parte, la mera comparación de edificabilidades – la de la parcela excluida y la resultante del nuevo Plan para las parcelas no excluidas – no tomaba en consideración, por si sola, los aprovechamientos urbanísticos de que se veían privados los propietarios no excluidos ni la mayor intensidad de uso que para el mismo aprovechamiento se veían éstos obligados a soportar, a menos que en esta comparación se recurriese a técnicas que tomasen en consideración los respectivos aprovechamientos urbanísticos, la superficie de suelo y las tipologías edificatorias; elementos propios de los aprovechamiento medio y tipo de las Reformas de la Ley del Suelo de 1975-1976 y 1990-1992. Finalmente, la ponderación de la participación de las fincas edificadas excluidas de la reparcelación en las cargas de urbanización y ,entre ellas, en la de cesión de viales y zonas verdes, debiera, también, tomar en consideración, como poco, estos tres factores: la situación de fuera de ordenación en que, eventualmente, pudiera quedar la edificación excluida como consecuencia del nuevo Plan; el tiempo transcurrido de vida útil de la edificación, y; por último, la posibilidad o no se la sustitución de la edificación excluida con el mismo aprovechamiento o ya con uno más reducido. 

En definitiva, si oportuno nos parece el precepto del artículo 92.1.c) LS/56, como norma  que reconoce y valora al propietario de una parcela edificada el aprovechamiento que ésta materializa, creemos que en su aplicación a la valoración de fincas edificadas, sujetas a reparcelación pero excluidas de ésta, debe sufrir modulaciones, pues si bien el eventual  efecto “acaparador” antes aludido se resuelve con la exclusión de la reparcelación de la finca  en cuestión, la sobreparticipación en las cargas de cesión y urbanización puede resultar desprovista de proporción y, por tanto, de justificación.

Finalmente, es de advertir aquí, que si bien la participación en las cargas, en forma de indemnización sustitutiva, de las parcelas excluidas edificadas se establecía en función del valor del aprovechamiento urbanístico materializado en la parcela excluida, la concreta cuantía de la indemnización se determinaba, también, en función de la cantidad de superficie destinada a viales y zonas verdes y del valor del total aprovechamiento del ámbito, sin que existiese una relación directa y exclusiva – ni mucho menos coincidencia – entre la indemnización sustitutiva y el valor del aprovechamiento materializado en la finca excluida, en exceso sobre el permitido por el planeamiento que se ejecutaba.

b) Criterios para la exclusión de la reparcelación de las fincas edificadas.

De cuanto acabamos de exponer y en lo que a exclusión de la reparcelación de fincas edificadas se refiere, resulta que la circunstancia del mayor aprovechamiento de la edificación existente sobre el permitido por el Plan, sea el que regía cuando la construcción de la edificación, sea el que se trataba de ejecutar, era en el régimen del RR/66 criterio determinante para su exclusión, pues solo esta exclusión podía evitar el efecto perverso que veíamos más atrás al tratar la no exclusión de una parcela edificada con un importante exceso de aprovechamiento sobre la ordenación que hubo de regir su ejecución (polígono de 10.000 m2 de superficie, carente de dotaciones públicas preexistentes y con un aprovechamiento medio del plan inmediatamente anterior al que se trataba de ejecutar de 0.5 m2t./m2s., con una edificación existente, fuera de ordenación, con 2.000 m2 de superficie, sobre una parcela de 900 m2).

Sin embargo, esta circunstancia del mayor aprovechamiento sobre el permitido por el Plan no solo era criterio para la exclusión de la reparcelación de las fincas edificadas en que concurriera, sino que, también, había de tomarse en consideración a la hora de elaborar la ordenación del ámbito, a fin de evitar que las previsiones del planeamiento que se aprobase implicasen la necesaria demolición de la edificación existente de las características indicadas, en cuyo caso la finca edificada entraría necesariamente en reparcelación provocando el efecto acaparador visto. Prescindiendo de los supuestos en que el planeamiento que se ejecutaba implicase la demolición de la edificación con exceso de aprovechamiento por destinar la superficie ocupada por ésta a viales o zonas verdes, podía darse el caso, cuando la edificabilidad se determinaba por volúmenes, de que sobre la superficie ocupada por este edificio, se proyectara otro de mayores dimensiones. En esta hipótesis y en cuanto la ejecución de la nueva ordenación comportaba la desaparición de la antigua edificación, con los mismos parámetros del ejemplo antes visto, el propietario o propietarios del indicado edificio, además de percibir como indemnización el valor de reposición de éste, tendrían derecho, previsiblemente, a que se les adjudicara en la reparcelación no solo el total aprovechamiento urbanístico del edificio proyectado, sino, además, otros aprovechamientos del polígono hasta completar su cuota de participación del 30,5 por 100, con evidente contradicción de los principios de la equidistribución.

Por lo que se refiere a las edificaciones fuera de ordenación con menor aprovechamiento que el permitido por el Plan que regía en su ejecución, conviene distinguir, otra vez, según que el aprovechamiento urbanístico se determinase por superficie edificable o por volúmenes.

Si se fijaba por superficie edificable y la finca edificada se excluía de la reparcelación su propietario debía indemnizar a los demás propietarios del polígono por el aprovechamiento urbanístico que obtenía y que los demás propietarios dejaban de adquirir –cumplidas que fueran, lógicamente, las demás condiciones de esta adquisición – a consecuencia de las mayores cesiones realizadas por éstos. Para el caso de no exclusión de la reparcelación el propietario de la parcela edificada tenía derecho a recibir como indemnización, en concepto de gasto de urbanización, para el caso de necesidad de demolición de la edificación, el valor de reposición de la misma, así como una finca de resultado proporcionada al valor urbanístico o comercial de la parcela inicial. En ambos casos su participación en los gastos de la obra urbanizadora y de formalización de la reparcelación lo seria por el valor urbanístico o comercial de la parcela inicial, en principio relativamente igual al de las demás parcelas, al no computarse en esta valoración las edificaciones existentes de acuerdo con el artículo 10.3 RR/66.

En este caso, la exclusión o no de la reparcelación de la finca edificada vendría dada por la ponderación económica de los aprovechamientos que adquiría el propietario excluido y de que se veían privados los demas propietarios del polígono, equivalentes al valor de su participación, en forma de indemnización sustitutiva, en la carga de cesión, y el importe económico de la obligación indemnizatoria de éstos respecto del coste de reposición de la edificación si, en caso de exclusión, fuere necesaria la demolición.

También será criterio determinante de la exclusión en este supuesto el grado de aceptación que la misma tenga entre los propietarios del polígono y, especialmente, la del propio afectado.  

Si el aprovechamiento urbanístico se fijaba por volúmenes edificables, la exclusión de la finca – subedificada – de la reparcelación presuponía que el Plan parcial había de prever el mantenimiento de la edificación; si en tal supuesto la finca edificada se excluía de la reparcelación su propietario debía indemnizar a los demás propietarios el valor – determinado conforme a lo establecido el artículo 97.1 LS/56 – del suelo no cedido, cuya superficie se determinaba en función del valor de la finca aportada, relativamente igual, en principio, a las demás fincas no edificadas. No obstante, como veíamos, en este supuesto ni el propietario de finca excluida adquiría por la exclusión aprovechamientos urbanísticos, ni los demás propietarios del polígono los perdían o dejaban de incorporarlos a su patrimonio como consecuencia de la exclusión. En tal caso – decíamos – valorar unos terrenos de cesión, desnudos de un aprovechamiento que el Plan había situado en otras zonas aptas para la edificación, al precio promediado del suelo del polígono, quizá pudiera parecer excesivo. Pero es que, además, al resultar excluida de la reparcelación una finca edificada con menor aprovechamiento que el permitido por la situación urbanística inmediatamente anterior al Plan que se ejecutaba, siempre resultaba que al no participar su titular en el reparto de los demás aprovechamientos creados por el nuevo Plan se producía un doble perjuicio: tenía que pagar por unos terrenos de cesión valorados en relación con un aprovechamiento del que los demás propietarios no se veían privados y, además, no podía, ya no participar en el reparto de los nuevos aprovechamientos urbanísticos creados por el nuevo Plan, sino materializar los previstos por el anterior para su parcela. Bien es verdad que este problema  podía resolverse en fase de elaboración del Plan parcial contemplando para la parcela en cuestión un volumen mayor que el existente, propocionado a los derechos que, previsiblemente, le correspondieran en la reparcelación, para excluirlo, a continuación, de la misma, dejando a la voluntad de su titular el demoler o no la edificación existente para edificar la prevista en el Plan parcial; sin embargo, en cuanto tal posibilidad excluye la indemnización por el valor de reposición del inmueble existente, podría tropezar con la oposición del propietario que pretendiese su inclusión  en la reparcelación.

En consecuencia, para el supuesto de edificabilidad fijada por volúmenes, con previsión por el Plan parcial del mantenimiento de las edificaciones existentes y con el mismo volumen que materializaban, parece que el criterio a seguir – en contra de la aparente pretensión del Plan – sería el de su no exclusión en la reparcelación: no parece proporcionado que los propietario de tales edificaciones subedificadas se vieran obligados a permanecer en esta situación de subedificación, no adquirieran ningún nuevo aprovechamiento urbanístico como consecuencia de la exclusión y, sin embargo, tuvieran que contribuir a todas las cargas de la ejecución en la misma proporción que los demás propietarios que si adquirían nuevos aprovechamientos.

Finalmente, si la edificación existente no se prevé en el Plan parcial, la ejecución de éste comportará la demolición de aquella, con indemnización del valor de reposición de la construcción a su dueño, que entrará en la reparcelación como cualquier otro propietario. 

No creemos que esté demás señalar aquí que, en nuestra opinión, los supuestos – básicos – vistos sobre fincas edificadas con menor aprovechamiento que el permitido por el Plan podrían combinarse con casos de exclusión parcial de fincas edificadas – o, incluso, de inclusión total con posterior adjudicación a su antiguo dueño de la misma edificación con su parcela proporcionadamente minorada – que sin privar a sus propietarios de la edificación existente les permitirían – en justicia – participar también en los beneficios de la nueva ordenación.

III.1.H.b).- PRESUPUESTOS SUBJETIVOS Y COMPETENCIA PARA APROBAR O RECHAZAR LA EXCLUSIÓN DE LA REPARCELACIÓN.

Establece el artículo 8.2 RR/66 que: “En la exclusión de fincas a solicitud de los particulares deberá constar el consentimiento de los titulares del inmueble o inmuebles que se pretenda excluir y, además, el de los que representen como mínimo el 50 por 100 de la superficie de la zona delimitada. En todo caso el Órgano actuante apreciará la conveniencia de la exclusión, y si procede la acordará.” 

La interpretación de este precepto suscita, también, la dificultad que pasamos a enunciar: ¿Era necesario para acordar la exclusión de una finca de la reparcelación contar con el consentimiento de su titular y demás propietarios del polígono en la proporción señalada o podía la Administración actuante, de oficio, acordar dicha exclusión?

La contradicción sobre esta cuestión se establecía entre la concreta regulación de la primera parte del precepto y la expresión “En todo caso” que inicia la última prescripción del precepto.

Si la Administración actuante, existiera o no petición suficiente de los propietarios, podía denegar o acordar la exclusión de determinada finca de la reparcelación, por demás podía entenderse la exigencia de la primera parte del precepto sobre quórum de aceptación de la exclusión: cualquier propietario podía pedir, y la Administración actuante acordar, la exclusión de la parcela.

Sin embargo, la negación de esta última posibilidad tropezaba con la expresión “En todo caso”, referida a la posibilidad de la Administración actuante de apreciar la conveniencia de la exclusión y de acordarla, recogida al final del precepto; expresión omnicomprensiva que abarcaba, también, el supuesto de ausencia de petición de propietarios necesarios y suficientes.

Del conjunto del precepto, de la explícita utilización de la expresión “En todo caso” y de las negativas consecuencias que podía acarrear la oposición del propietario afectado si ésta impidiera a la Administración el acordar la exclusión, creemos acertado deducir que la Administración actuante podía, de oficio, sin la previa petición de los propietarios del polígono que señala el artículo 8.2 RR/66, acordar la exclusión de determinadas fincas de la reparcelación y que la exigencia en la solicitud de exclusión por los particulares de los consentimientos señalados era un mero requisito de procedibilidad para dar curso a la petición que en tal sentido se formulase, con las consecuencias que de su no cumplimiento se derivaban, de acuerdo con la Ley de Procedimiento Administrativo.

(Continúa en el siguiente Número de La Revista).
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